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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~rp/e~n~wos trimestrales de los Docurncwtos [o, hasta diciembre 
de 1975, Acrus] Ofìciulrs dd Consejo dc Scguridud. La fecha del documento 
indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Segurida& numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Rcsolucioum y ddsiotws 
Ji,/ Co~~s&jo de Seguridud. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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2220a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 30 de abril de 1980, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. Porfirio MUfiOZ LEDO (México). 

Presentes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Filipina& Francia, Jamaica, México, Níger, 
Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  
Zambia. 

Orden del día provisional (S/Agende/2220) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino: 

Ckta, de fecha 6 de marzo de 1980, dirigida al 
Presidente del Conseio de Seguridad por el Presi- 
dente interino del Cimité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino 
(S/13832); 

Carta, de fecha 24 de marzo de 1980, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Presi- 
dente del Comité pare el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino (S113855). 

Se abre la sesión a las 17.15 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino: 
Carta, de fecha 6 de maru) de 1980, dlrlglda al Presl- 

dente del Consejo de Seguridad por el Presidente 
interino del Comité pera el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino (W3832f; 

Carta, de fecha 24 de marzo de 1980, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Presidente del 
Comité para ei ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino (S/13855) 

1. EI PRESIDENTE: De conformidad con las deci- 
siones adoptadas con anterioridad [sesiotws 22040. I 
2205a.. 22070.. 22080. y 22/Y0.], invito a los repre- 
sentantes de Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bulgd- 

ría, Cuba, Egipto, Ekatos Arabes Unidos. Guyana. 
India. Iraq. Israel; Jordania, Líbano. Madagascar, 
Marrueccs, Qatar. República Arabe Siria, República 
Socialista Soviética de Ucrka, Somalia. Viet Nam y 
Yugoslavia a participar en e; debate sin derecho a voto: 

invito al Presidente del Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino y  al repre- 
sentante de le Organización de Liberación de Palestina 
(OLP) a tomar asiento a la mesa del Consejo. 

Por invitación del Presidente. el Sr. Allagany (Ara- 
bia Saudita), el Sr. Bedjuoui (Argelia), el Sr. Al-Sqffar 
(Bahrein), el Sr. Yankov (Bulgaria), el Sr. Roa Kourí 
(Cuba), el Sr. Abdel Meguid [Egipto), el Sr. Humaidan 
(Emiratos Arabes Unidos), el Sr. Douglas (Guyana), 
el SI. B. C. Mishra (India), el Sr. Bafi (Iraq), el 
Sr. Blurn (Israel), el Sr. Nuseibeh (Jordania). el 
Sr. Tuéni (Libano), el Sr. Rabetafìka (Madagascar), 
el Sr. Ayachi (Marruecos). el Sr. Jama1 (Qatar), el 
Sr. Mansouri (República Arabe Siria}, el Sr. Lipatov 
(República Socialista Soviética de Ucrania), el 
Sr. Adan (Somalia), el Sr. Ha Van Lau (Viet Nam) 
p el Sr. Komatina (Yugoslavia) ocupan los lugares que 
les han sido reservadas en la sala del Consejo; el 
Sr. Kane (Presidente del Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino) y el 
Sr. Terzi (Organización de Liberación de Palestina) 
toman asiento a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE: Quisiera informar a los miem- 
bros del Consejo de que he recibido une carta del 
representante del Yemen Democrático en la qlle soli- 
cita que se le invite a participar en el examen del tema 
que figura en el orden del día. De conformidad con ie 
práctica habitual y con el consentimiento del Consejo, 
me propongo invitara dicho representante a participar 
en el debate sin derecho e voto, de acuerdo con les 
disposiciones pertinentes de le Carta y el artículo 37 
del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente. el Sr. Ashtal (Yemen 
Denwcrático) ocupa el lugar que le ha sido reservado 
en la sula del Consejo. 

3. El PRESIDENTE: El primer orador es el represen- 
tante de Bulgaria, a quien invito a tomar asiento a la 
mesa del Consejo y a usar de la palabra. 

4. Sr. YANKOV (Bulgaria) (iil/<,rpretcl<,i~j/l de/ 
ingles): Señor Presidente, ante todo deseo expresar la 
satisfacción de mi delegación por verlo ocupar la 
Presidencia del Consejo durante este mes. deseán- 
dole el mayor de los éxitos en el cumplimiento de sus 
importantes tareas. especialmen:e hoy al fin de su 
mandato. Me complace observar que su amplia expe- 
riencia como estadista y sus sobresalientes calidades de 
diplomático han contribuido a la tarea constructiva y 



fructífera del Consejo. Deseo expresar también el agra- 
decimiento de mi delegación por habernos permitido 
participar en los debates y dejar constancia de la posi- 
ción del Gobierno de la República Popular de Bulgaria 
sobre la cuestión del ejercicio de los derechos inaliena- 
bles del pueblo palestino. 

s. Mi delegacibn ha seguido de cerca los debates 
actuales del Consejo, centrados en el informe del 
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino’ y en sus recomendaciones. El Con- 
sejo ha tenido amplia oportunidad de examinar este 
tema en diversas ocasiones anteriores. Tomando en 
cuenta el reconocimiento general de los derechos 
imprescriptibles del pueblo árabe de Palestina a la 
libre determinación y la independencia, inclusive el 
derecho a establecer su propio Estado, así como la con- 
vicción prevaleciente de que el reconocimiento y reali- 
zación de esos derechos constituye la clave para el 
logro de un arreglo global, duradero y justo de toda la 
crisis del Oriente Medio, es mensster que el Consejo 
adopte medidas prácticas encaminadas ala solución del 
problema sobre la base de las recomendaciones que 
figuran en el informe del Comité. En vista de la evolu- 
ción sumamente crítica de la situación en el Oriente 
Medio y la negación continua que hace Israel de los 
derechos de los palestinos, la elaboración y aplicación 
de tales medidas adquiere un carácter cada vez más 
urgente. 

6. Es la opinión ponderada de mi delegación que el 
Oriente Medio sigue siendo uno de los focos de tiran- 
tez más peligrosos para la paz y la seguridad. La situa- 
ción resulta tanto más complicada y explosiva a raíz 
de los acuerdos por separado de Camp David. El agra- 
vamiento general de la situación producido luego 
de esos acuerdos. así como los acontecimientos más 
recientes en el Oriente Medio, han proporcionado nue- 
vas pruebas que respaldan aún más nuestro convenci- 
miento de que las negociaciones separadas entre Israel 
y Egipto bajo el patrocinio de los Estados Unidos no 
conducen a la paz sino que empeoran e inflaman en 
mayor medida el conflicto. Hasta este momento, los 
intentos de decidir el destino del pueblo palestino sin su 
participación no han arrojado resultado positivo 
alguno. Como lo señaló el Presidente del Consejo de 
Estado de la República Popular de Bulgaria, Todor 
Zhivkov. durante su reciente visita a la Jamahiriya 
Arabe Libia Popular y Socialista: 

“La República Popular de Bulgaria, junto a todas 
las fuerzas progresistas y democráticas del mundo 
arabe. rechaza de plano la transacción por separado 
entre Israel y Egipto. e incluso sus negociaciones 
sobre una llamada autonomía administrativa para 
los palestinos y la supuesta normalización de rela- 
ciones entre Egipto P Israel.“. 

b;I Prssidenlc del C’onsejo de Estado reiterit esta acti- 
tud fund;~ment;ll hace unos dias duranre su visita oficial 
;t Ia KcpUblic;~ Arabe Si& 

7. La explicación de estas medidas auspiciadas por 
los Estados Unidos es muy sencilla. Constituyen una 
conspiración contra los intereses de los países árabes y 
un intento de socavar su unidad. Es obvio que están 
destinadas a causar mayores uilaciones y plantea] 
obstáculos artificiales al logro de una paz perdurable y 
equitativa en el Oriente Medio, así como a perpetuar la 
ocupación y colonización ilegales de los territorios 
árabes ocupados por Israel en contravención del 
derecho internacional y de todas cas decisiones y 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
incluso las del Consejo de Seguridad. 

8. La insistencia constante del Gobierno de Israel en 
seguir adelante con sus planes de establecer nuevos 
asentamientosjudíos en ia Ribera Occidental ocupada y 
las actuales violaciones del estatuto de Jerusalén, así 
como las agresiones contra el Líbano y las fuerzas de 
las Naciones Unidas en el Líbano, representan una con- 
firmación cabal de que la vía de las negociaciones sepa- 
radas, por tentadora que parezca, sólo puede atizar las 
brasas del conflicto, obstaculizar la justa causa del 
pueblo árabe Y aplazar indefinidamente las oerspecti- 
vas de un arieg¡o global del problema del Oliente 
Medio. A nuestro iuicio. los acuerdos de Camo David 
y la creciente alianza entre Egipto, los Estados’Unidos 
e Israel se orientan precisamente en esta dirección, 
pese a los esfuerzos de estos países por convencer al 
mundo de su exitoso resultado. 

9. A este respecto. deseo reiterar el firme convenci- 
miento de mi Gobierno de que el establecimiento de una 
paz verdaderamente justa y perdurable en el Oriente 
Medio exige ante todo la retirada completa e incondi- 
cional de las tropas israelíes de todas las tierras árabes 
ocupadas desde 1967, la realización y el ejercicio de los 
derechos legítimos e indiscutibles del pueblo árabe de 
Palestina, incluso el derecho ala libre determinación y 
a la creación de su propio Estado soberano bajo la con- 
ducción de la OLP. único representante legítimo del 
pueblo árabe de Palestina, y la garantía de la existencia 
independiente y de la seguridad nacional de todos los 
países de la región. 

10. Mi delegación espera que justamente con este 
ánimo los miembros del Consejo se empeñen por for- 
mular las decisiones que mejor sirvan los intereses de 
todos los paises de la región y los de la paz. la seguridad 
y la cooperacidn en el mundo entero. 

I 1. El PRESIDENTE: El siguiente orador e: el repre- 
sentante del Yemen Democrático. a quien invito a ocu- 
par un asiento i\ la mesa del Consejo y a formular su 
declaración. 

I?. Sr. ASHI’AL (Yemen Democrático) ritrtc,pwrrc- 
( irijr <l<,I i~r.~/(~.\~: Seriar Presidente. en este tiltimo día de 
su Prcsidcncla del Consejo tengo plenas razones para 
felicitarlo por su vitalidad así como por su distinguido 
liderazgo. Replerenta usted a un país amigo cuya tra- 
dición I~v<I~uc¡<)~~~II-¡~~ ) Irespcto por- los derechos de los 
pueblos 40 \c compal a11 con w dedicacion il los ide:!- 



or 
na 
;Y 
3n 
ar 

1: 
DS 
el 
Y 

.s. 

:n 
3-S 

LY 
ISí 
ie 
n- 
a- 
as 
el 
ti- 
te 
id 
3.5 
n. 
al 

:i- 
la 

:ie 

ZS 

el 
ia 
>S 

les de libertad. paz y  justicia. Su predecesor, el 
Sr. Mills de Jamaica, tuvo igual éxito gracias a su ele- 
gancia diplomática y  profundidad intslectual. 

13. Hace pocas semanas el Consejo aprobó una reso- 
lución que condenaba categóricamente los asenta- 
mientos ilegales israelíes en los territorios ocupados. 
NC fue un hecho insignificante que el Gobierno de los 
Estados Unidos retirara su voto bajo fuerte presión sio- 
nista. Sea como fuere, esos asentamientos muestran 
claramente la naturaleza agresiva del Estado sionista 
inclinado al expacsionismo. Desde su concepción, 
Israel ha mostrado al mundo un modelo de Estado de 
colonos racistas con ilimitadas ambiciones territoria- 
les. Para los palestinos esos asentamientos no represen- 
tan sino un episodio en una dolorosa tragedia; han visto 
negados no sólo sus derechos elementales humanos y  
nacionales sino, su verdadera existencia nacional. 

14. Irónicamente. las Naciones Unidas se vieron 
envueltas originariamente en !a tragedia palestina 
cuando la Asamblea General decidió en 1947 legitimizar 
la usurpación sionista de Palestina. Esa infame deci- 
sión fue adoptada en momentos en que la Asamblea 
General. entonces integrada por unos 50 Estados, se 
veía sometida a la presión y  él chantie imperialistas 
Desde entonces. el Gobierno de los Estados Unidos ha 
apoyado a Israel proporcionándole no sólo los medios 
de sobrevivir sino la capacidad militar para librar gue- 
rras agresivas. de las cuales ha sido la última su 
invasión del Libano meridional. Envalentonado por el 
apoyo politice de los Estados Unidos, Israel se siente 
suficientemente seguro como para hollar la Carta de las 
Naciones Unidas, desconocer sus resoluciones y  hacer 
caso omiso de la opinión pública mundial. 

15. Pero los tiempos han cambiado desde que las 
Potencias imperialistas podían intimidara la Asamblea 
General e imponer su voluntad. Han pasado las épocas 
en que los pueblos de Africa, Asia y  América Latina 
languidecían bajo el yugo del colonialismo. Veintisiete 
años más tarde. la Asamblea, que representa virtual- 
mente a todas las naciones, en un momento histórico de 
redención internacional aprobó la resolución 3236 
(XXIX) por la que se reconocen los derechos inaliena- 
bles del pueblo palestino a la libre determinación, la 
.1tJependenLia nacional y  a constituir un Estado en 
Paleslina. La Asamblea también reconoció a la OLP 
como el Unico 1 auténtico representante del pueblo 
palestino gracias a su lucha incansable para resistir la 
ocupaci6n s~oni>la de w patria. Posteriormente, en su 
trigésimo período de sesiones. la Asamblea estableció 
el Comitc para el eJeI-cicio de los derechos inalienables 
del pueblo palcstinc~. que presentó sus recomenda- 
ciones por primera Y~L c‘n 1976. reafirmando el derecho 
de los palcsrino~ a la lihrc determinación. la indepen- 
dencia n;~ion;~l ! IZI wtwranla en Palestina. incluyendo 
el del-cch ,I i‘lc;u <II p10pic> Eslado ;ndependicnle y  a 
recuperar \II\ blcrrc2 ) hogar-e>. 

alidado principal, el Gobierno de los Estados Unidos. 
Habiendo perdido terreno en las Naciones Unidas, el 
Gobierno de los Estados Unidos trató de eludir ese con- 
senso internacional desatendiéndolo, mientras al 
proDio tiempo lo socavaba mediante maniobras y  arre- 
glos extrainternacionales. 

17. El fracasado asunto de Camp David iba a consti- 
tuir un esquema para la paz en el Oriente Medio y  
estaba ostensiblemente destinado a resolver también el 
problema palestino. Sin embargo los resultados se pro- 
dujeron demasiado rápido: primero, un acuerdo 
bilateral egipcio-israelí, conforme al cual Egipto recu- 
peraría su soberanía nominal sobre un Sinaí desmilita- 
rizado e Israel contaría con la garantía de una superio- 
ridad militar sobre Egipto, permitiéndole de esta 
manera ser aún más intransigente; y  en segundo lugar, 
conversaciones sobre la autonomía palestina que ni 
incluían a palestinos ni garantizaban la denominada 
autonomía, para no mencionar Ia independencia 
nacional palestina y  su condición de Estado. 

18. No fue un accidente que los acuerdos de Camp 
David fueran concertados en momentos en que el Cha 
del Irán se derrumbaba de su trono de pavo real. Los 
Estados Unidos tuvieron que encontrar una alternativa 
para servir a sus intereses en la región. Necesitaban un 
firme dique para contrarrestar la marea revolucionaria 
en el Oriente Medio y  en Africa. Los acuerdos de 
Camp David y  el tratado de Washington proporcio- 
naron un sustituto geopolítica para la pérdida del 
Irán, y  nada más. No tienen nada que ver con el pro- 
blema palestino, que es el núcleo del conflicto en el 
Oriente Medio. 

19. Ahora el asunto Camp David prosigue en conver- 
saciones exploratorias destinadas al consumo interno 
y  a la política de lar elecciones, aq’lí y  allá. Pero se pide 
ahora de manera enfática a los Estados Unidos, que 
confiaban con reincorporarse en gral. forma a la arena 
del Oriente Medio, que permanezcan fuera de nuestra 
región, gracias a la posición unificada ámbe fojada en 
Baghdad y Túnez. 

20. En cuanto al pueblo palestirlo. su justa causa es 
apoyada por !cda la comunidad internacional. Incluso 
los aliados de los Estados Unidos se mantienen pru- 
dentemente a distancia del fiasco de Camp David. Sólo 
les falta afirmar más francamente su independencia. 

21. Se han llevado a cabo intentos de desviar la 
opinión pública de la situación en deterioro en el 
Oriente Medio. pero han sido infructuosos. El prc- 
blema palestino sigue siendo el núcleo del conflicto en 
el Oriente Medio que <..menaza la paz y  seguridad inter- 
nacionales. 

71. El Consejo de Seguridad no puede desconocer 
indefinidamente el consenso internacional sobre Pales- 
tina. C~uatro millones de palestinos esperan ahora que 
el C’onse.jo reconozca su derecho inalienable a la libre 

~.Irtermin;~cli~r~. la Independencia nacional y  su condi- 



ción de Estado. No sólo eso; esperan que este órgano 
imponga el consenso internacional a fin de permitirles 
ocupar su lugar entre las naciones. 

23. El PRESIDENTE: El próximo orador es el repre- 
sentante de la República Socialista Soviética de Ucra- 
nia. a quien invito a tomar asiento a la mesadel Consejo 
y  a formular su declaración. 

24. Sr. LIPATOV (República Socialista Soviética 
de Ucrania) (inrerpreració~z del ruso): Señor Presi- 
dente, permítame ante todo expresar a usted y  a 10s 
demás miembros del Consejo mi gratitud por haber 
dado a nuestra delegación la oportunidad de participar 
en la discusión de tema tan importante como es la 
cuestión del ejercicio por el pueblo palestino de sus 
derechos inalienables. Deseamos sumarnos a las feli- 
citaciones presentadas a usted por los oradores prece- 
dentes con motivo de asumir las responsables funcio- 
nes de la Presidencia del Consejo durante este mes. 

25. Como miembro del Comité uara el eiercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestmo, la Repú- 
blica Socialista Soviética de Ucrania apoyó la inicia- 
tiva de convocar con carácter urgente al Consejo para 
que finalmente adoptara medidas prácticas con miras a 
hacer efectivas las recomendaciones del Comité ten- 
dientes a la realización del ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo árabe de Palestina. 

26. La cuestión del ejercicio por el pueblo palestino 
de sus derechos inalienables no es un tema nuevo para 
el Consejo. Ya la examinó en 1977 y  1979, pero debido 
a la posición negativa de los Estados Unidos, que han 
dado apoyo activo a la política expansionista de Israel, 
el Consejo lamentablemente no pudo tomar una deci- 
sión sobre dicha cuestión. 

27. Se reconoce por dc quier que en el momento actual 
la cuestión de Palestina es el meollo del conflicto del 
Oriente Medio. Si no se halla una solución radical, sera 
imposible un arreglo justo y  duradero en el Oriente 
Medio, y  sin ese arreglo no habrá paz en la región. Por 
consiguiente. la paz y  la seguridad internacionales 
continuarán realmente amenazadas, de lo cual el Con- 

-sejo asumirá la responsabilidad directa. Esto ha sido 
reafirmado repetidamente por la Asamblea General y  
por otros foros internacionales. incluida la Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali- 
neados, celebrada en La Habana el pasado año. La 
Conferencia declaró en forma terminante que, si el 
Consejo no podía tomar una decisión sobre la cuestión 
de los derechos inalienab!es del pueblo palestino 
debido a :a ausencia de un:?nimidad entre sus miembros 
permanentes, habría de convocarse a un período 
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam- 
blea General. 

2x. A nuestro juicio eh inadmisible que el Consejo de 
Seguridad pwsiga haciendo ca30 omiso de las recomen- 
daciones del Ct,rnitt; para el ejercicio de los derechos 
tnalienables del pueblo palestino. que fueron elabora- 

das y  unánimemente aprobadas por el Comité ya en 
1976, teniendo en cuenta fas pertinentes decisiones del 
Consejo y  de la Asamblea General. Las recomen- 
daciones contienen propuestas concretas acerca de los 
medios de encontrar una solución objetiva y justa al 
problema. En particular reafirman principios que son 
de importancia vital para el pueblo palestino, tales 
como su derecho inalienable ala libre determinación, la 
independencia y  la soberanía nacionales en Palestina, 
incluida la creación de su propio Estado independiente, 
y  su derecho a retornar a sus hogares y  a sus tierras. 
En sus recomendaciones, el Comité recordó igual- 
mente el principio básico de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorio por ia fuerza y  destacó la nece- 
sidad de la retirada de las tropas israelíes de todos los 
territorios árabes ocupados en 1967. 

29. Todas esas recomendaciones deben ser aplicadas 
sin demora porque los círculos dirigentes de Israel no 
sólo continúan violando en forma flagrante los derc- 
chos nacionales inalienables de los palestinos, sino que 
además urden esquemas con miras a la eliminación del 
pueblo árabe de Palestina. 

30. Durante el debate en el Consejo se ha hecho nota) 
diversas veces que los designios agresivos de Israel 
se han intensificado considerablemente desde las 
transacciones de Camp David y  la concertación del tra- 
tado separado egipcio-israelí, bajo la égida y  con la 
activa participación de los Estados Unidos. Estas 
acciones sólo pueden ser consideradas como un intento 
de legitimar la presencia de un agresor en territorio 
extranjero expropiado por la fuerza de las armas. Esa 
evaluación c: corroborada, en particular, por las nego- 
ciaciones que se celebran desde hace meses sobre la 
llamada autonomía administrativa para los palestinos 
que residen en la Ribera Occidental y  en Gaza. 

31. Es evidente que están destinados al fracaso los 
intentos que se hagan por resolver el problema del pue- 
blo palestino en forma que no contemple los intereses 
de sus representantes y  sin su participación. Creo 
que todo el mundo lo reconoce ahora. a excepción de 
Israel y  su protector los Estados Unidos. 

32. El objetivo de Israel es quedarse con las tierras 
Pafestinas ocupadas, con el pretexto de la llamada 
autonomía administrativa, y esa intención no puede 
ser disimulada por ninguna maniobra ni tas hipócritas 
d~ctaraciones repetidas sin cesar por la., partes en las 
conversaciones separadas. 

33. Es nuestra profunda convicción de que el pro 
blema palestino no puede ser resuelto por un arreglo 
separado. tal como et que se ha intentado a espaldas 
del pueblo árabe de Palestina. La única solución iusta al 
problema es la satisfacción de los derechos inalienables 
del pueblo palestino, incluido su derecho a la libre 
determinación y a la creacion de su propio Estado 
independiente. dentro de una ~)lucion politica gloh.~l 
en el Oriente Medio. con la pal ticipacicin en pie dc 
igualdad de todas Ias par-tes in\-r,luc:-adab. incluida I;! 
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OLP, como único ! auténtico representante del pueblo 
palestino. A ello tienden precisamente las recomenda- 
ciones del Comité. 

34. Deseamos expresar la esperanza de que el Con- 
sejo, que de acuerdo con la Carta de las Naciones Uni- 
das tiene la competencia y  las facultades apropiadas, 
finalmente dé los pasos necesarios pata solucionar el 
problema palestino sobre una base pacífica y  justa. 

35. El PRESIDENTE: El siguiente orador es el repre- 
sentante de la Arabia Saudita, a quien invito a tomar 
asiento a la mesa del Consejo y  a formular su decla- 
ración. 

36. Sr. ALLAGANY (Arabia Saudita) (inferpreta- 
ción del inglés): En primer lugar, deseo expresar el pro- 
fundo agradecimiento y  encomio de mi delegación al 
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino y  a su Presideute por el objetivo y  
minucioso informe presentado por el Comité, lo que no 
ha dejado duda alguna en cuanto al terrible sufri- 
miento que padece el pueblo palestino bajo el yugo de la 
ocupación de Israel, que ha violado y  continúaviolando 
los principios fundamentales de derechos humanos, 
inclusive el derecho a la libre determinación. 

37. Desde 1949, el Gobierno israelí y  sus agentes sio- 
nistas han venido recalcando que Israel no tiene ambi- 
ciones territoriales y  sólo está interesado en lograr la 
coexistencia pacífica con los árabes, en virtud de la cual 
cada una de las partes respetaria la integridad terriiorial 
de la otra. Sin embargo, de vez en cuando algunos de 
los mác destacados dirigentes israelíes han dado a cono- 
cer en sus pronunciamientos públicos que su Gobierno 
nunca se retiratía de los territorios ocupados. Esos pro- 
nunciamientos beligerantes se basaban a veces en la 
aducida seguridad de Israel, pero, al comprender que 
ello carecía de la credibilidad necesaria, a veces invo- 
caban motivos históricos y  religiosos para considerar 
como suyos los territorios ocupados, basándose en un 
pacto con Dios. Al parecer, los pronunciamientos per- 
sonales formulados por figuras públicas israelíes pusie- 
ron ai Gobierno de Israel en una situación embarazosa 
dado que revelaban cuáles eran sus verdaderos desig- 
nios de agresión, los cuales Israel prefirió llevara cabo 
aplicando su tristemente célebre y  diabólica política 
de creación de hechos. Esa política había ayudado a los 
políticos israelíes en el pasado por io que no vieron 
razón alguna para que, con el apoyo de sus fieles amigos 
de Occidente. no ¡os siguiera- ayudando en el futÜro. 
El 10 de agosto de 1967 el General Moshe Dayan for- 
muló una dec!aración - publicada en The J~rrrsnl~~m 
Pos? de esa misma fecha - en la que señaló que se 
debe comprender que “la cadena de montañas al 
ooste del Jordán yace en el corazón de la historia 
. *día”, y  que 

“si se tiene la Biblia y el pueblo de la Biblia, se tiene 
asimismo la tierra de la Biblia - de los tueces y de 
los patriarcas en Jerusalén. Hebrón. Jericií y otras 
partes. No abandonar-emos estas tierras por ningún 

motivo. Este tal vez no sea un programa político. 
pero es el más importante; se trata del logro de los 
sueños ancestrales de un pueblo”. 

38. El Gobierno de ocupación israelí adoptó una posi- 
ción más drástica y  desaqante con respecto a Jerusalén. 
Poco después de la invasión militar de 1967 declaró la 
anexión de la Jerusalén árabe a Israel. Cuando la 
denomino Jerusalén árabe. en oposición a la Jerusalén 
judía, sólo me estoy refiriendo a las líneas de hecho 
impuestas por Israel en los Acuerdos de Armisticio de 
1949. Esas líneas arbitrarias absorbieron aproximada- 
mente 10 barrios exclusivamente árabes cuyos habi- 
tantes fueron sacados de allí y  cuyas propiedades 
fueron colocadas bajo lajurisdicción del llamado custo- 
dio de bienes de akentes. El custodio entregó a los 
inmigrantes judíos las viviendas árabes, la mayo& de 
ellas con los muebles de los árabes. y  esos barrios 
pasaron a ser parte de la Jerusalén israelí. La política 
de creación de hechos por medio de la fuerza había sido 
provechosa en el pasado e Israel estaba dispuesto a 
seguir esta misma norma en 1967 y  en los años siguien- 
tes. Sin embargo, esta vez la comunidad mundial 
comenzó a comprender los engaños israelíes, a pesar de 
su intensa propaganda y  de sus falsedades. En ese año. _ - 
en un periodo extraordinarin de sesiones de emergen- 
cia, la Asamblea General aprobó la resolución 2253 
(ES-V) por 99 votos contra ninguno y  20 abstenciones, 
en virtud de la cual las medidas de anexión adoptadas 
por Israel eran inválidas y  se exhortaba a ese país a que 
derogara todas las medidas ya tomadas y  a que desis- 
tiera-en el acto de emprender cualquier-iniciativa que 
pudiera alterar la condición de Jerusalén. La increíble 
iespuesta que dieron a esa resolución el Ministro de 
Relaciones Exteriores y  el Ministro de Trabajo de 
Israel fue que “el mundo debe resignarse al carácter 
permanente de la anexión”. El 21 de mayo de 1968. el 
Consejo de Seguridad aprobó la resolucion 252 (1%8). 
en la cual recordó la resolución 2253 (ES-V) Y reafirmó 
que la adquisición de territorio mediante Ía-conquista 
militar era inadmisible. También deploró que Israel 
no hubiese dado cumplimiento a las resoluciones de la 
Asamblea General y  consideró que todas las medidas 
de carácter legislativo y  administrativo tomadas 
por Israel, incluso la expropiación de tierras y  bienes. 
que tendían a modificar el estatuto jurídico de Jerusa- 
lén eran nulas y  no podían modificar ese estatuto. El 
Consejo instó nuevamente a Israel a que rescindiera 
todas Ia* medidas de ese tipo ya adoptadas y a que se 
abstuviera inmediatamente de ejecutar cualquier 
otro acto que tuviera por objeto modificar el estatuto 
jurídico de Jerusalén. 

39. Israel continuo desatendiendo las repetidas reso- 
luciones de la Asamblea General y del Consqjo de 
Seguridad con respecto a Jerusalén. toda la Kiber;r 
Occidental y Gaza. Me estoy limitando a los territorio\ 
palestinos ocupados por Israei desde 1967 debido a que 
el asunto que el Consejo tisne a su consideracion es 1;: 
westión de Palestina y los derechos inalienables del 
pu< 7 .> palestino. Expresando un abierto desafal !  
desden para con ia Orpa~riracidn a la que debe \II ex¡\ 



tencia. Israel procedió a expropiar o a confiscar tierras 
y  a construir nuevas viviendas y  asentamientos para 
judíos militantes, agresivos y  fanáticos, cambiando de 
hecho la condición de los territorios árabes palestinos 
ocupados con la evidente intención de “crear” más 
hechos y  de impedir todo intento futuro de poner en 
práctica la resolución 242 (1967) del Consejo. No 
podemos pasar por alto el hecho ati que Israel no habria 
podido proseguir con sus medidas agresivas e ilegales 
si no hubiese sido por el apoyo directo e indirecto que 
recibe de sus amigos en el Consejo, lo que ha hecho 
que todas estas resoluciones sean ineficaces. 

40. Esperamos que ahora sea más evidente - in- 
cluso para los más cercanos aliados de Israel - que 
no era paz lo que le interesaba a ese país, sino la 
expansión territorial, el agrandamiento, la anexión y  el 
cambio calculado del carácter bsico, de la composi- 
ción demográfica y  de !a estructura institucional de los 
territorios palestinos ocupados desde 1967, inclusive 
Jerusalén. Para aquellos que conocen la cuestión, la 
seguridad de Israel no es un factor, sino un vehículo 
conveniente utilizado para engañar y  lograr el 
apoyo de una parte influyente de Occidente, especia!- 
mente el público norteamericano y  los que respaldan a 
Israel en el Congreso de los Estados Unidos. Ni los 
acuerdos de Camp David, tan mencionados en ciertos 
círculos, han podido cortar el voraz apetito de Israel 
respecto de los territorios. El pueblo palestino, que fue 
la víctima directa de los judíos de Palestina y  del movi- 
miento sionista internacional en el proceso de la crea- 
ción de un Estado judío en tierras árabes, fue total- 
mente puesto de lado e Israel logró excluirlo mediante 
presiones políticas y  maniobras tortuosas, impidiendo 
que sus representantes legítimos participaran en el 
llamado proceso de paz. Los árabes palestinos, al 
igual que los judíos palestinos, se encontraban bajo el 
Mandato confiado al Reino Unido a fin de preparar el 
país para lo independencia. Cuando el Reino Unido 
puso fin al Mandato en mayo de 1948, los judíos se 
declararon un Estado independiente y  soberano en tie- 
rras árabes evacuadas por sus habitantes que cons- 
tituían las dos terceras partes de la población de Pales- 
tina. En lugar de lograr su I’econocimiento como 
Estado, los árabes pale, ‘nos fueron condenados al exi- 
lio y  a vivir en campamtntos de refugiados por más de 
30 años. De acuerdo con los argumentos israelíes, los 
árabes palestinos sólo pueden obtener actualmente el 
gobierno propio. pero no la libre determinación, o lo 
que se llama soberanía del pueblo, pero no de la tierra. 
Esta cs una nuev<\ teoría de la libre determinación, 
concebida por Israel y  quienes lo apoyan, que no tiene 
precedente o base en el derecho internacional, a la cual. 
según la revista ‘T;M<, L!el 14 de abril, el Profesor israelí 
Yacob Talmon la denominó con razón “un concepto 
arcaico. una trela para hacer callar a los gentiles”. 

41. Por supuesto. Israel tiene la intención de retenel 
la sobel-anis sobre la tierra a fin de permitirle usurpa! 
gradual c iley:almente más tierras árabes y  reemplazara 
la pohlacii,n árabe con ,ludíos. dando cumpiimiento de 

esta forma al plan israelí de anexar la Ribera Occidental 
que Israel ya denomina Judea y  Samaria. 

42. Como ya he dicho, la engañosa búsqueda de la paz 
por parte de Israel jamás ha sido genuina. Los dirigen- 
tes israelíes y  sionistas la han utilizado durante tanto 
tiempo que ahora ya han perdido SU credibilidad, y  la 
comunidad mundial, incluyendo a los firmes defensores 
de Israel, ya no les creen más. pues han jugado durante 
demasiado tiempo con la conciencia occidental 
mostrando a Israel como la comunidad perseguida y  
hostigada que ama y  busca la paz. El tiempo ha demos- 
trado que lsrw! es el perseguidor y  opresor y  que la 
paz no es su verdadero objetivo. Los dirigentes israe- 
líes parecen estar atrincherados en una fortaleza capaz 
de rechazar la opinión y  la crítica mundiales. En reali- 
dad, Israel se ha convertido en prisionero de su menta- 
lidad racísts agresiva. insensible. inhumana. rígida e 
inflexible. Parece gozar del aislamiento y  el combate 
con la comunidad mundial. Los israelíes sostienen que 
esas son precauciones que tienen que tomar para su 
seguridad, sabiendo muy bien que no es precisamente 
su seguridad la que ha estado o está en la actualidad en 
peligro. Por el contrario, es la seguridad de los países 
árabes vecinos y  la existencia misma y  el futuro del 
pueblo palestino los que se hallan en grave peligro. 

43. Incluso la principal prensa norteamericana. que 
tiene una tradición de apoyo a Israel, ha comenzado a 
sentirse desconcertada ante la falta de credibilidad de 
Israel cuando habla de paz y  practica la agresión. El 
12 de febrero. Thr Wushingtm Posf publicó un edito- 
rial bajo el título “El precio de los asentamientos en la 
Ribera Occidental”, en el cual señalaba que el despla- 
zamiento dejudíos a la Ribera Occidental era una receta 
segura para nuevos problemas. El editorial seguía 
diciendo: 

“algunos israelíes aún tratan de considerar los asen- 
tamientos israelíes en la Ribera Occidental como una 
cuestión de dos caras: discutamos las cosas, pero 
entretanto no permitamos que ello se interponga en el 
camino de cuestiones más importantes. Pero hay que 
ser muv tonto para creer esto. No existe cuestión 
más ir.iporlante. Los asentamientos judíos son 
considerados en todas partes - y  principalmente 
por los propios colonos - como la forma que tlene 
Israel para establecer su conirol permanente. que 
conducirá en definitiva a la anexii>n abierta. Los 
asentamientos socavan las promesas de Israel de 
dejar abierto el camino a la negociaciõn - en la cual 
participarían los palestinos cjue viven allí - sobre el 
‘estatuto definitivo’ de la Ribera Occident;!l.“. 

El editorial pi-oseguía: 
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44. El 13 de febrero. T/w New YoA Ti/ws publicó 
un editorial en el cual advirtió que al propio tiempo que 
devolvía el Sinaí a Egipto, Israel avanzaba por etapas 
hacia la anexión de la Ribera Occidental. En ese 
editorial se sugirió que el pueblo israelí ha sido atemori- 
zado mediante pretextos de “seguridad” hasta el punto 
de que ha llegado a apoyar el extremista suefio sionista 
de una minoría de sus conciudadanos. Declaraba el 
editorial que Egipto había sido desarmado por la tran- 
sacción del Sinaí y la ayuda norteamericana en gran 
cuantía, y el Presidente norteamericano se vio imposi- 
bilitado a resistir, en particular en un año de elecciones 
que se centra en un enfrentamiento con los rusos. El 
editorial continuaba así: 

anexar el sector oriental de Jerusalén y mantenerlo 
dentro de un denominado Jerusalén indiviso. porque es 
la tinica forma de asegurar el acceso de los judíos al 
Muro Occidental dentro de la Ciudad Vieja v garantiza 
también cl acceso a los santuarios a los c ,stianos y 
musulmanes del mundo. 

46. Israel alega que bdo el gobierno árabe se negó 
a los judíos el acceso a la Ciudad Vieja y al Muro Occi- 
dental, mientras que desde 1967 Israel permite ese 
acceso a todos los musulmanes. Esa es una deforma- 
ción totalmente falsa, engañosa y falaz de los hechos. 
Durante todo el tiempo que duró el gobierno árabe e 
islámico nunca se negó a!os judíos el acceso a la ciudad 

“Bajo el pretexto de los acuerdos de Camp David 
de Jerusalén ni al MÜro Occ-idental. Durante siglos los 

y la tirantez entre el Este y el Oeste. Israel sigue 
viajes y la adoración :staban abiertos libremente a los 

modificando las condiciones juridicas y demográ- 
miembros de todas las creencias religiosas y denomina- 

ticas de la Ribera Occidental. Mediante una artimaña 
ciones. En realidad, el Barrio Judío de la Ciudad Vieja 

tras otra, los judíos ganan terreno sobre los árabes de 
fue construido durante el gobierno árabe y los árabes 

la región, sumando a los campamentos ‘arqueológi- 
dieron refugio a los judíos que habían escapado de 

cos’ y ‘militares’ nuevas tierras rurales reciente- 
las persecuciones occidentales. El ímico período 

mente requisadas o adquiridas y ahora reivindica- 
durante el cual se negó a los judíos israelíes el acceso 

ciones de hogares ancestrales dentro de ciudades 
al sector oriental de Jerusalén fue durante el breve 

árabes hostiles.“. 
período entre 1949 y 1967, cuando existía un estado de 
guerra entre Jordania e Israel. No hay misterio en esto, 

El editorial de 7/w New York Tiws siguió describiendo y ello no tenía por objeto a los judíos como tales. Exis- 

los tortuosos procedimientos israelíes de la forma 
tía un estado de guerra entre Israel y Jordania y ninguno 

siguiente: 
de esos países admitía a los nacionales del otro. 

“Como en la reciente acción en la ciudad de 
Hehrón, los israelíes tienen siempre cuidado de no 
dar motivos claros para objeciones. Se adoptan 
nuevas políticas, pero no se ponen en práctica 
inmediatamente: se sientan nuevas reglas designa- 
das como provisionales. que luego se mantienen 
indefinidamente; se acatan las leyes. pero luego se 
les da otra forma. La acción en Hebrón fue amplia- 
mente justificada como represalia por el asesinato 
de un joven israelí; a nadie parecía importar que esto 
perjudicaba a los históricos derechos de asenta- 
miento reivindicados tan acaloradamente en otros 
momentos. Con cada nueva etapa. se expone a unos 
pocos israelíes más al terror y al odio árabes. Enton- 
ces necesitan más protección del ejército, más colo- 
nos para acrecentar la seguridad, más limitaciones en 
la vida árabe que los rodea. Los tentáculos se 
expanden.“. 

El editorial concluye así: 

“La defensa por Israel de la anexión solapada ya 
no convence a nadie. Los gritos de ‘seguridad’ sue- 
nan vacíos cuando se sabe que la hostilidad árabe es 
provocada y cualIdo el ejercito isrncli tiene que 
habrrselas con avanzó. i cada WL más vulnerables. 
La opinión de que Ios acuerdos de Camp David no 
prohibieron los asentamientos no los juslifica. 
Ofenden el espíritu de la ‘autonomía’ Frometida a Ios 
palestinos.“. 

47. Pero Israel ha negado y sigue negando hasta el 
presente el acceso a los lugares sagrados islámicos 
a los nacionales de todos los países árabes e islámicos 
bajo el pretexto de que no mantiene relaciones diplo- 
máticas con esos países. Sólo se permite viajar a los 
palestinos árabes para que visiten a sus familias que 
viven bajo laocupación israelí, después de ser cuidado- 
samente examinados y recibir permiso de las autorida- 
des militares israelíes. A muchos de ellos se les niega 
permiso para visitar a sus familiares y a muchos otros 
se les permite entrar para que hagan frente al arresto 
y a la arbitraria detención administrativa. No obstante. 
Israel pretende con audacia increíble que mediante su 
denominada unikación de Jerusalén ha garantizado a 
lagente de todas las creencias religiosas el libre acceso 
a los Santos Lugares. 

48. Mi Gobierno no acepta ni aceptará esta abe- 
rración e insiste en que tanto Jerusalén como todos los 
otros territorios árabes ocupedos por Israel desde 1967 
sean devueltos a sus dueños tirabes para que deter- 
minen libremente su propia forma de gobierno sin inje- 
rencia de Israel o de cualquier autoridad externa. Los 
árabes palestinos no son menos competentes para 
gobernarse a si mismos que los israelíes y en verdad 
han demostrado un mayor sentido de responsabilidad 
internacional y respeto por los derechos humanos que 
los israelíes. desde cualquier punto de \ ista. Los arabes 
palestinos han luchado por la liberdcion de su pals son- 
tra un enemigo desalmado que tes ha negado no sola- 
mente el derecho a la libre determinación sino incluso 
el derecho a la existencia. 



49. Israel ha basado su política en el concepto racista 
de una raza superior y una raza inftrior. La muerte de 
un israelí es un crimen imperdonable. pero el terro- 
rismo por el Gobierno israeli contra masas de árabes 
civiles y la matanza de mujeres y niños mediante la uti- 
lización de las armas más devastadoras es una defensa 
de la democracia y la libertad. 

50. Mi Gobierno cree firmemente que la comunidad 
mundial ha tolerado demasiado a Israel su contu- 
macia, su :,rtransigencia, su desafio de las Naciones 
Unidas. del Convenio de Ginebra, de la opinión mun- 
dial y. sobre todo, su negación de los derechos 
humanos. incluyendo el derecho a la libre determina- 
ción de una nación que ha sufrido más que cualquier 
otra en los tiempos recientes. 

5 1. Los árabes palestinos tenían derecho a la inde- 
pendencia y a elegir su propio gobierno al concluir el 
Mandato sobre Palestina. Israel no puede. bajo ningún 
pretexto de seguridad ni por supuestas raíces históricas 
y religiosas. negar ese derecho inherente y natural a la 
libre determinación v la soberanía al pueblo pales- 
tino en la pequetia porción de Palestina que escapó 
al anoderamiento de tierras de 1948 y 1949. L.os Iíde- 
res ‘sionistas de Israel deben recuperar su sentido y 
darse cuenta de que no pueden colocarse por encima de 
los preceptos del derecho internacional. que no son una 
superraza que puede negara otros lo que se permiten 
a sí mismos. Han actuado arrogantemente partiendo de 
la premisa de que ellos constituyen el único país demo- 
cratico amante de la paz en el Oriente Medio. mientras 
que los árabes palestinos están poseídos por el demonio 
del odio y la violencia. Esto ya no puede engañar 
mas a nadie. Ellos deben percatarse de que la arrogan- 
cia y el recurrir a la fuerza bruta conducirán tarde o 
temprano - y probablemente más bien temprano - 
a .úa la region a una situación incontrolable, a cuyas 
consecuencias incluso el poderoso Israel no podrá 
escapar. Israel debe recordar que aquellos 
que viven por la espada perecerán por la espada. 
Nunca podrá haber paz en la región hasta que los pales- 
tinos gocen plenamente y sin retaceos de la libre deter- 
minación junto con la soberanía completa sobre las 
regiones de la Ribera Occidental y de Gaza, incluyendo 
a Jerusalén. 

52. En la Carta de las Naciones Unidas y en los 
Pacatos internacionale- relativos a los derechos huma- 
nos no existe la libre determinación de los pueblos 
indepcnJienren?cl~le de la tierra en que viven. Nueva- 
mente I\racl x arropa el papel de establecer nuevos 
concepto\ dc‘ derecho internacional como si él fuera 
q~iien zien~a la ley de este universo. El pueblo palestino 
c\ la partedirectamente interesadaen lacuestión pales- 
tina > \u problema es el meollo de la cuestión del 
:)rit’nte Medio. Cuanto anles Israel y quienes lo apoyan 
\c dcn cuenta de esto. seoí rnejor para todas las partes 
~n~~oI~~cf-i~li~~. para el mundo en general y cn no menor 
medida para los mismos israelie~. Si 1st~ael desea una 
pw ical. debe cambiar \ti mentalidad y emprender un 
i;8m1no LIC p;!~. en ve7 del grave y ominoso camino dc 
,..lllr~,.I.llliieilto que ha empr~~n~ditio. 

53. Mi Gobierno confía en que el Consejo no dejará 
de apoyar los derechos del pÜeblo palestino a la libre 
determinación y ala instalación de un Estado palestino 
independiente,- el cual sólo puede establecerse 
mediante el retiro de Israel de todos los territorios 
árabes ocupados desde junio de 1967. También confia 
en que el Consejo reafirmará unánimemente sus reso- 
luciones anteriores, particularmente con respecto 
al derecho de los palestinos a regresar y a vivir pací- 
ficamente con sus vecinos y a su inalienable derecho a 
la libre determinación y el establecimiento de un 
Estado soberano independieate. 

54. El PRESIDENTE: El siguiente orador es el repre- 
sentante de Jordania, a quien invito a tomar asiento a 
la mesa del Consejo y a usar de la palabra. 

55. Sr. NUSEIBEH (Jordania) [itzkvpretaciún del 
ingle%): Durante la semana pasada se recibió de los 
territorios ocupados de Tierra Santa un torrente de 
gravísimos informes que describían la intensificación 
de los actos de despiadada opresión, terrorismo, mato- 
nismo, vandalismo y de una ocupación militar que 
literalmente se desaforaba. Esos actos de terrorismo 
sionista al máximo se dirigieron indiscriminadamente 
contra todo un pueblo desarmado, víctima además de 
13 años de ocupación que han convertido a la sagrada 
tierra de la Palestina ocupada en una república de ani- 
-Tales [Animal Fann] de Orwell. 

56. A la cabeza de esos asaltos terroristas está el des- 
humanizado movimiento Gusch Emunim, cuyos padres 
espirituales son los no menos terroristas Menachen 
Begin, Borg, Shamir Y sus seme.iantes. Ellos evidente- 
mente no pueden liberarse de su-conducta terrorista de 
profundas raíces y tienen una tendencia compulsiva a 
volver a ella contra civiles, valientes pero desarmados, 
en diversas ciudades y aldeas de los territorios OCU- 
pados. Los siguientes son simples ejemplos de lo que ha 
sucedido y que apenas ha merecido la atencion. 

57. Las ciudades gemelas de Ramallah y Bireh al 
norte de Jerusalén - y digamos de paso que Ramallah, 
aunque nosotros no hacemos ninguna distinción, es una 
ciudad árabe predominantemente palestina cristiana, 
cuyos habitantes tienen muchos parientes que son 
ciudadanos norteamericanos desde fines del siglo 
pasado - fueron objeto de un ataque salvaje de los 
colonos israelíes a las 1.30 horas de la madrugada del 
24 de abril, durante el cual matones que portaban 
barras de hierro destrozaron las ventanas de numerosas 
casas y comercios y también dañaron 150 coches. 
Este ataque a la madrugada ocurrió, por supuesto, 
cuando los habitantes dormían. 

58. t>~s informes indican que las autoridades de ocu- 
pación han recurrido a una nueva norma, de la cual lo 
sucedido es simplemente una manifestación, cuyo 
propósito es hacer la vida tan intolerable. o al menos 
asI lo piensan ellos. como para inducir a tos habitantes 
a abandona,- su patria. 
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59. Los atacantes, armados con barras de hierro y  
ametralladoras se dividieron en varias unidades de 
asalto para destruir simultáneamente el mayor nú- 
mero de bienes. Las informaciones indican que los 
matones venían de una serie de colonias israelíes de la 
región, instaladas ilegalmente entre los centros de 
población árabes palestinos, lo cual prueba que los asal- 
tos de después de media noch, fueron premeditados, 
bien preparados y  con el conocimiento de las autori- 
dades de ocupación. las cuales se precian de tener un 
sistema de información muy perfeccionado. Los habi- 
tantes realizaron una huelga de tres días e hicieron des- 
filar los automóviles dañados en el Jerusalén ocupado y  
en las localidades de los asentamientos israelíes. El 
Alcalde de Ramallah declaró después de esos actos 
cobardes: “Nuestro pueblo responderá en forma apro- 
piada a esos ataques cuyo objetivo es expulsamos de 
nuestro psis”. 

60. Las ciudades gemelas de Ramallah y  Bireh esta- 
ban cubiertas de vidrios rotos y  los escombros resul- 
tantes de los encuentros entre los habitantes palestinos 
y  los usurpadores israelíes mientras las fuerzas israelíes 
patrullaban las calles de las ciudades que mostraban las 
huellas de las peleas. 

61. El Gobernador militar israelí, General Benjamín 
Ben Elizar. advirtió al Alcalde Khalaf, de Ramallah, 
que si se producía otra demostración de protesta lo 
arrestaría, le quitaría 5u cargo para el que fue electo y  
subsiguientemente lo expulsaría de los territorios ocu- 
pados. 

62. Si se han arrojado piedras a los intrusos vehículos 
israelíes no ha sido a instancias del Alcalde, sino que 
se trata de una inevitable consecuencia de una ocupa- 
ción sin fin. Las tropas abrieron fuego contra estudian- 
tes que realizaban manifestaciones en varias aldeas y 
ellos respondieron con piedras y botellas vacías que 
eran las únicas armas que poseían. 

63. En las aldeas de Ein Yabrood, Silwad y Dair El- 
Assal y muchas otras se impusieron toques de queda y 
se han llevado refuerzos militares a la zona en número 
creciente. Los israelíes dijeron que se habían lanzado 
piedras sobre una patrulla militar israelí cerca de Dair 
El-Assal. pero la verdad es que bandidos israelíes arma- 
dos manejaban un automóvil Peugeot y trataron de ata- 
car las casas en la aldea en un intento de robar el 
ganado y  las pertenencias de los aldeanos. Estos los 
persiguieron y  su coche choco con un autobús. Varios 
aldeanos fueron heridos y  hospitalizados debido al ata- 
que israelí. 

64. Los israelíes también atacaron la escuela vocacio- 
nal de tialandia y  la Universidad de Bir Zeit porque los 
estudiantes hicieron una manifestación contra los 
Acuerdos de Camp David y  pedían la independencia. 
En la Universidad de Bir Zeit se suspendieron los estu- 
dios para evitar las atrocidades del ejército israelí. 

65. Con motivo del trigésimo segundo aniversario de 
IU nsnrpacior: israelí de Palestina se llevó a cabo una 

huelga total en varias aldeas de Tierra Santa, inclu- 
yen& la Jerusalén árabe y  varias universidades y  cole- 
gios. El Gush Emunim dirigió desfiles provocadores 
que condujeron a choques entre los habitantes y  las 
tropas israelíes, resultando heridos docenas de 
palestinos y  soldados israelíes. seis de ellos mortal- 
mente. 

66. Los israelíes también decidieron arbitrariamente 
impedir la celebración de elecciones para los consejos 
municipales por miedo a que el resultado fuese una 
reiteración del rechazo de los árabes palestinos de los 
desacreditados acuerdos de Camp David. 

67. Otra de las ilegalidades e intentos sistemáticos de 
Israel pna estrangular económicamente a los habi- 
tantes l-a sido la destrucción por helicóptero de vastas 
zonas de tierras cultivadas, rociándolas con herbicidas 
venenosos en las aldeas de Dura, Idna, Al-Dhahiriya, 
Yatta y  en una serie de aldeas vecinas en la zona de 
Al-Khalil. Las cosechas de aceituna, trigo y  cebada fue- 
ron destruidas y  así se ha perdido todo un año de sudor 
y  esfuerzo de una población empobrecida por 13 años 
de ocupación. Este hecho abominable fue perpetrado 
por una brigada agrícola conocida como la patrulla 
Sharoon. Esta misión de destrucción no pudo mante- 
nerse en secreto ya que los resultados de estos herbi- 
cidas rociados por helicóptero mostraron la total des- 
trucción de las cosechas. 

68. A las sociedades filantrópicas se les han impe- 
dido obtener fondos internos o externos a fin de para- 
lizar sus programas humanitarios. 

69. La Congregación Rabínica Sionista de Israel 
recientemente adoptó una resolución en la que recla- 
mabajurisdicción y soberanía sobre la tierra del santua- 
rio de Al-Haram Al-Sharif en Jerusalén. Huelga decir 
que a esto ha respondido nuestro pueblo bajo ocupa- 
ción, y habrá una reacción universal a medida que con- 
tinúen los sionistas agresores en su complot contra 
la primera Qibla y el tercer santuario más sagrado del 
Islam. Se trata de las tierras y el pueblo que durante 
13 años han sido mantenidos brutalmente como rehenes 
por la entidad sionista que tiene fuerzas muy superio- 
res y les impide expresar su voluntad y desempeñar sus 
responsabilidades ante el mundo. 

70. Cualquiera sea el resultado de este debate sobre el 
proyecto de resolución presentado al Consejo 
&//39/\], exhorto a este órgano a alzar su voz con 
claridad y  firmeza para salvaguardar a ios palestinos 
oprimidos en esperade una solución definitiva. Este es 
un acto humanitario que corresponde al Consejo y  al 
Secretario General. Se trata de una cuestión elemental 
de derechos humanos y  exhorto al Consejo a. que 10s 

respalde. No hay nada en el proyecto de resolución que 
no haya sido ya consagrado en numerosas resoluciones 
de las Naciones Unidas. 

71. La libre determinacidn y  Is cesación de la ocupa- 
ción agresora debieran set- la con<íicion .,i/~<> c,,,rr w>,r 
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para cualquier paz justa, duradera y global en el Oriente 
Medio. El derecho de retorno es tan natural como 
incontrovertible según todas las leyes, humanas y divi- 
nas. La falta de apoyo a este derecho simplemente 
demostraráque las Naciones Unidas faltan gravemente 
a sus ideales, a sus resoluciones y a las leyes eternas 
de justicia y humanidad. Se trata de una dura prueba 
de honestidad contra hipocresía, de libertad contra 
esclavitud. de humanidad contra sometimiento a la 
brutalidad del poder y de la inhumanidad. 

72. Mi delegación espera fervientemente que el Con- 
sejo encuentre posible ver la luz de la verdad y el 
camino que conduzca a una paz justa, poniendo así 
fin a la agonía y a los sufrimientos indescriptibles del 
pueblo palestino. 

73. Sr. OUMAROU (Níger) fin~crprctución de/ 
fru/Gs): No deseo en absoluto recurrir a una digre- 
sión. pero quisiera relatar una noticia muy jugosa: hace 
unas semanas el Sr. Rowan Cronje, ex miembro del 
Gobierno rhodeblo del tristemente célebre Ian Smith, 
pidió a los sudafricanos que realizaran “cambios” 
rápidamente “a fin de estabilizar la totalidad del Africa 
meridional”. El Sr. Cronje, que es de origen sudafri- 
cano y diputado blanco en el Parlamento de Zimbabwe, 
agregó que los cambios que él pide no deben llevarse 
a cabo “para satisfacer a la comunidad internacional, 
sino para resolver los problemas irlternos de los habi- 
tantes del país”. “Háganlos ahora; es imperativo”, 
exclamó el ex Ministro racista a los no menos racistas 
sudafricanos blancos a los que se dirigía. 

74. Esta advertencia. fruto evidentemente amargo de 
un realismo demorado, puede igualmente aplicarse 
palabra por palabra a Israel. cuyo empecinamiento res- 
pecto de los problemas vitales de su región es ?or lo 
menos equivalente a la ceguera del régimen sui?fri- 
cano. 

75. Por la enésima vez la comunidad internacional. 
los amigos, los aliados y los simpatizantes de Israel 
exigen a ese país que consienta desplegar el esfuerm 
necesario a fin de contribuir a llevar la paz al Oriente 
Medio; por la enésima vez, después de escuchar a la 
comunidad internacional, a sus amigos, a sus aliados y a 
sus simpatizantes. Israel se empecina en su rechazo y 
multiplica los actos de arrogancia para demostrar bien 
claramente que es todavía invulnerable dentro de su 
aislamiento. El deterioro cotidiano de la situación en la 
Ribera Occidental, a la que los colonos y los soldados 
israelies están vinculados estrechamente; la coloni- 
zación desenfrenada de las tierras árabes en las cuales 
Israel sigue asentando poblaciones judías; la judai- 
zación o los planes de judaización de varias cuidades 
árabes de los territorios ocupados; las incajrsiones fre- 
cuentes y mortíferas al territorio <!e ciertos Estados 
vecinos; la prohnación creciente y exacerbada de 
Jerusalén; todo ello demuestra que Israel tiene la intew 
cion ~i<liherada de fustigara la opinidn pública interna- 
cional y de provocar un gigantr.\co desastre en la 
regi<in. 

76. Ni el Consejo de Seguridad ni el mundo pueden 
seguir permitiendo que se perpetúe una situación tan 
explosiva y peligrosa. Por este motivo. el Níger consi- 
dera que ha llegado el momento de pedir al Consejo que 
se aparte de una actitud demasiado dilatoria. que 
entraña el grave inconveniente de reconfortara Israel y 
de generar entre los árabes y los palestinos un violento 
sentimiento de frustración. 

77. El Consejo debe complementar de manera diná- 
mica las resoluciones de la Asamblea General. Es pre- 
ciso que se reflejen aquí en una resolución valerosa, 
mediante la cual se reconozcan. proclamen y protejan 
los derechos inalienables del pueblo palestino. A este 
respecto, el informe del Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino. que el 
Consejo examina desde 1976. contiene recomenda- 
ciones a las que por lo menos debemos poner rápida- 
mente en vigor. Esas recomendaciones destacan el 
derecho del pueblo palestino a la libre determinación. 
a la soberanía nacional y al regreso a su patria; 
condenan la anexión israelí de los territorios palestinos 
ocupados desde 1967 e indican paralelamente medios 
y arbitrios para resolver el problema palestino. 

78. El Níger apoya muy firmemente esas recomenda- 
ciones y pide que, tomárldolas como base. se entablen 
conversaciones urgentes entre Israel y la OLP, a la que 
más de ll0 países de todo el mundo han consagrado 
como único representdnte del pueblo palestino. 

79. Pero el Níger también considera que. así como 
hacen falta por lo menos dos para pelearse. la voluntad 
de paz debe provenir igualmente de todas las partes 
involucradas. Por eso lanzamos un apremiante Ilama- 
miento para que cese el estado de beligerancia en la 
región, para que se apacigüen los rencores de una y 
otra parte, y para que en adelante las relaciones se 
entablen. no en función de compromisos militares. de la 
intransigencia agresiva o de veleidades belicosas. sino 
con arreglo a la decisión firme y positiva de adaptarse 
a las circunstancias preservando lo esencial y respe- 
tando el derecho. Como lo afirmó aquí mismo el Presi- 
dente del Comité, la existencia de Israel constituye una 
realidad que es preciso tener en cuenta. Pero la reali- 
dad palestina representa otra realidad. ala cual la crea- 
ción de un Estado palestino libre y soberanodebe final- 
mente brindar una esperanza y un destino. Tenemos el 
deber de trabajar en esa direccitin. 

X0. Sr. ESSAAFI (I‘úncz) (i~r/r~~~>~r./~rr ;,JJI </<j/ ./r<r,r- 
(,<;s): Al iniciar cl debate del (‘onscjc> cl 3 I dc mwzo. 
el Presidente del Comitf para cl c.jcrcicio dc lo dcw 
chos inalienables del puehlu palestino. Sr. l~alilw 
Kane, del Senegal, recordaba lo que I.Z\U~I~ cIcn~c~~t~d- 
mente imperioso: 

“Si se quiere resolver verdadei;tmenrc ludo t-1 pro- 
blema del Oriente Medio. ha) que c‘n~pc/:u por 
reconocer el derecho a la lihrr dctetmin;~~i~t~ del 
pueblo palestino. derecho que ~t enc ucntm cn ~1 sp- 
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centro de la cuestión de Palestina.” [2204a. sesi<i/t, 
púrr. 36. ] 

Y concluyó diciendo: 

“Mucho esperamos que el Consejo así lo haga, 
puesto que tal es el precio de la paz en el Oriente 
Medio y  en el mundo.” [Ibid., púrr. 37.1 

81. ’ 1 proyecto de resolución sometido al Consejo 
con la Genatura SI 139 I 1 no hace más que retornar, en lo 
esencial, las recómendaciones del Cimité que sr han 
ouesto en conocimiento del Consejo desde 1976. Si el 

i 

&iejõ no adoptó una decisión enionces ni en octubre 
de 1977. ni tampoco en junio y  agosto de 1979, ha sido 
porque un miembro del Consejo pedía en cada oportu- 
nidad el aplazamiento de la decisión aduciendo que 
se realizaban negociaciones sobre el 1 oblema del 
Oriente Medio. 

82. El argumento podía ser convincente, haciendo 
abrigar alguna esperanza de progreso en el nivel polí- 
tico y  de disminución de la tirantez sobre el terreno. 
Desde ambos puntos de vista, el Consejo se encuentra 
hoy ampliamente informado, puesto que en seis sema- 
nas nuestros debates han abarcado los múltiples 
aspectos de la situación en el Oriente Medio para com- 
probar un empeoramiento constante y  una intensifica- 
ción de las provocaciones que evidentemente resulta 
imposible dominar, ni siquiera por parte de quienes nos 
invitan desde hace cuatro años a tener paciencia. 

83. En su último período de sesiones, la Asamblea 
General. tomó conciencia del peligro y  por resolución 
34/65 A insta al Consejo “a que examine las recomen- 
daciones respaldadas por la Asamblea General... y  a 
que adopte lo antes posible una decisión al respecto”. 
Estimamos que el Consejo está en condiciones de 
hacerlo y  que tiene el deber de proceder así. 

84. El proyecto de resolución presentado ha sido ela- 
borado por el Comité. Es nuestro deseo que los miem- 
bros del Consejo se pronuncien cabal y  claramente a 
favor del proyecto. 

85. El PRESIDENTE: El próximo orador es el 
r. Falilou Kane, Presidente del Comité para el ejerci- 

cio de los derechos inalienables del pueblo palestino, a 
quien cedo la palabra. 

X6. Sr. KANE (Presidente del Comité para el ejer- 
cicio de los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino). fi,l/<‘rpl’c’/trc.iti/r cI<,/ ,/krr~c<;s): Le agradezco. 
Sctior Presidente, que me brinde una vez más la opor- 
tunidad de hacer escuchar la voz dei Comité para el 
ejercicio dc los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino. causante de esta reunión. 

X7. I>c& cl 31 de marzo. fecha en que el Consejo 
comenLci el examen de la cuestión del ejercicio de los 
derechos in;~lienahle~ del pueblo palestino, todas las 
delcgacioncs que han intervenido. con excepción de 

una sola. se han expresado inequtvocnmente a favor de 
la libre determinación del pueblo palestino y  de SU 
derecho a crear un Estado soberano independiente. 
Esto significa que la comunidud inlcrnacional tiene 
plena c&cienciá de que no cs posible prever ni podrá 
lograrse solución alguna del problema del Oriente 
Medio si se soslayan Tas aspiraciones de un pueblo que 
hasta el presente se ha visto hollado. martirizado y  
condenado ai exilio. 

88. ;,C<>mo podemos responder a la desesperación de 
este pueblo? ;Cómo podemos reparar una injusticia 
que ha durado demasiado tiempo y  puyos autores se 
encuentran entr? nosotros? Este es el interrogante que 
se presenta. Este es ei interrogante a1 que ei Consejo 
se ve llamado a responder. 

89. No hay más que una respuesta: la que preserve 
la paz en esa parte del mundo. 1a que hemos preconi- 
zado y  que está consignada en el provecto de resolu- 
ción presentado por Túnez. En un mundo en desorden, 
en el que la incertidumbrr y  la inseguridad tienden a 
convertirse en la regla cotidiana y  no en la excepción, 
es difícil pensar que el Consejo de Seguridad pueda 
adoptar una posición que le ponga en contradicción con 
la Asamblea General. que - debe recordarse - es el 
órgano deliberativo. Eso resultaría. quiérase o no. en 
una grave crisis de confianza en las Naciones Unidas 
como institución. Reflexionemos en ello. 

90. A nuestro modo de ver. no puedc haber dos volun- 
tades opuestas. dos voluntades contradictorias en esta 
institución: la de la Asamblea General 1 la del Consejo 
de Seguridad. Los países por los que tal cosa podría 
producirse. deben aceptar 1;1 plena responsabilidad. 
comparable a la responsabilidad de los jinetes del Apo- 
calipsis. que cabalgaban sembrando el terror, la 
muerte y  el desorden a su paso. 

91. La región del Oriente Medio L’S un polvorín; lo 
era ya y  Io es más aún hoy dia. >i ye tiene en cuenta 
lo que ocurre en el Afganistan ! en el Irán. ;.Quién 
puede hoy día prever lo que puede suceder en esta 
región’? Los experto5 mris auda.:es vacilarían en emitir 
hipótesis. Si se continúa aplicandi; 1;) politica dei aves- 
truz ignorando lo que no salta a la vista - el recono- 
cimiento del derecho dei pueblo palestino a la libre 
de!erminación - no se honrari al Consejo de Segu- 
ridad ni se contribuirá a hac-er mii\ brillante el blasón 
de las Naciones Unidas. IJ ‘1’ el contrario. es ia actitud 
inversa. valiente - rxpuc\~;, pot-lil L:\\I tot:!litlad de las 
deleg:icionrs que participan cn c’\tc Gctwtc - la que 
resulla Ggica y  comprensible. t-5 12 un1<2 ~~il conforme 
a la Caria de las haciones 1.:111c1;1\ po!quc preserva la 
paz y  la scguriciad en cl munkitr. 1 ~n;~In~c:~te. es esta 
WI la que permite alimcnt;ll ! m,!ntcl~cr I;I c\peranza de 
justicia de lo.4 puchlos <~primiJ~~\ L r! cu) il\ primeras 
filas se encuentra 01 pucH<> llal~~~l~n;~ 



93. Concluye hoy una etapa más en el examen de un 
antiguo problema. Quizá el que de modo más apre- 
miante y reiterado ha ocupado la atención política de 
nuestra Organización. En rigor. el tratamiento multila- 
teral de la cuestión de Palestina es anterior a la exis- 
tencia de las Naciones Unidas y constituye un saldo 
evidente de añejas disputas imperiales. 

94. A lo largo de más de 30 años. el tema de nuestro 
orden del día se ha convertido en un caso prototipo 
que da puntual testimonio de la evolución de la con- 
ciencia internacional - a través de los votos de la 
Asamblea General - y que pone constantemente a 
prueba el prestigio y la eficiencia del Consejo de Segu- 
ridad. 

95. Uno a uno hasta sumar cerca de 100, los pueblos 
han conquistado su independencia durante la vida de 
las Naciones Unidas. Uno a uno, los conflictos polí- 
ticos y territoriales del Oriente Medio han encontrado 
caminos de solución. Dentro de estos procesos, el caso 
no resuelto de Palestina se presenta - a la 
vez - como una excepción injustificable y como foco 
principal de inestabilidad en la región actualmente más 
codiciada del mundo. 

%. Sobre Palestina todo se ha dicho en este foro: 
del alegato político al análisis jurídico; del estudio 
histórico al recuento anecdbtico. Casi todo se ha inten- 
tado también. pero no hemos acertado a definir lo fun- 
damental: el derecho del pueblo palestino a constituir 
un Estado independiente. 

97. Con el paso de los años. la comunidad interna- 
cional ha llegado. sin embargo. a ciertas conclusiones 
irreversibles, a saber: no habrá paz justa y durable en 
el Oriente Medio sin el reconocimiento del derecho que 
toda nación tiene a su existencia independiente; la libre 
determinación del pueblo palestino incluye y supone el 
ejercicio cabal de los derechos nacionales; Israel debe 
retirarse de los territorios ocupados pw la fuerza desde 
1%7; y la OLP es el representante legítimo de su pue- 
blo y de sus lwhas por la libertad. 

98. Las anteriores premisas han sido definidas 
mediante la voluntad mayoritaria de las Naciones 
Unidas y emanan de las normas esenciales en que se 
funda la Organt/acidn. Para h4éxico. como para 
muchos paises que han s(lfrido opresión y persecución, 
la afirmacii)n tic c\Lo\ principios se identifica con su 
dignidad naci(>na. 

99. Et Secretario de listados de Rîlacioncs Exteriores 
de mi pa;b. al rcl’crirw - cnlrr otros -- al caso de 
Palestina. dijo CI, la Srxta (‘t~~l’crencia en la Cumbre 
de los Paises no Al~ncado~: 

la libre determinación. Para México es el principio 
rector, cardinal, que debe aplicarse antes que cual- 
quiera otra consideración. Creemos que los princi- 
pales problemas políticos del mundo se deben a que 
no se ha dado cumplimiento al derecho de numerosos 
pueblos a determinar solos. soberanamente, su orga- 
nización política como Estados independientes.“. 

100. Mi delegación ha expuesto ya en su declaración 
del pasado 27 de febrero 12202~. s<,sicín) diversas consi- 
deraciones sobre el conflicto que analizamos. Ahora 
hemos llegado a una definición de principio contra la 
cual pretenden oponerse argumentos de interpretación 
y de oportunidad que no compartimos. 

101, El primero se refiere al alcance del concepto de 
libre determinación. Para algunos, reconocer el dere- 
cho a la existencia de un Estado independiente y sobe- 
rano significa prejuzgar sobre el sentido en que un pue- 
blo ejercerá su facultad Je autodeterminarse. Este 
argumento es históricamente inexacto. Toda nación 
que ha surgido a.la vida independiente mediante un 
proceso de lucha armada ha postulado el derecho a la 
independencia no sólo como consecuencia lógica. sino 
como condición para el ejercicio de la libre auto- 
determinación. Esta ha sido la lógica interna de todos 
los movimientos de independencia de Africa, de 
América y de Asia. De otro modo, el nacimiento de un 
Estado quedaría condicionado a estrategias externas e 
incluso a la voluntad de la Potencia ocupante. Se abri- 
ría la posibilidad de que fórmulas sustitutivas, como la 
autonomía -que es sólo una modalidad de la 
gestión administrativa - reemplazaran el ejercicio 
de los derechos nacionales y se frustraría por esa vía 
el ejercicio de la libre determinación política. Estoy 
persuadido de que ninguno de nosotros aceptaríaque se 
suplantara la soberanía de su país por un simple esta- 
tuto de autonomía administrativa. 

102. Se arguye también que es inconsecuente afirmar 
el derecho a la constitución de un Estado si no defini- 
mos previamente sus límites territoriales. Esa tesis 
queda disipada con la lectura de la resolución 242 
(l%7) que, en opinión de mi delegación, debiéramos 
complementar esta tarde. Así quedaría reconocido el 
derecho de todos los pueblos de la región a su existencia 
como Estados y se crearían las condiciones efectivas 
para que vivieran en paz dentro de fronteras seguras y 
reconocidas. 

103. Finalmente, algunos sostienen que no es éste el 
momento más adecuado para pronunciarse sobre el 
fondo de la cuestión. Respetamos las razones de 
quienes asi piensan, pero en nueswo criterio, tratán- 
dose de principios fundamentales de los que dependen 
la existencia de una -ción y el rnanl~nimiento de la 
paz. lo más pronto e5 lo mas oportuno. 

104. Cualquier esfuerzo de buena fe que esté en curso 
oque haya de intentarse para rewlv-r el problema dcbc 
partir del reconocimiento de Io\ principws y los dere- 
chos que contiene el p:-oyccto de rcwlución prcscn- 
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tado. Es éste el marco normativo que debiera orientar 
la acción de las partes interesadas y  de todos los Esta- 
dos en la búsqueda de una verdadera solución al 
conflicto que nos ocupa. 

105. Al término de esta sesión se cierra también el 
período en que ha correspondido a la delegación de 
México. después de más de un tercio de siglo, la hon- 
rosa tarea de presidir los trabajos del Consejo. Quiero 
dejar constancia de mi reconofimiento a todos ustedes 
por SU cooperación, al Secretario General por el dili- 
gente interes que ha puesto en nuestros trabajos y  a la 
Secretaría por la inestimable colaboración que nos ha 
prestado. 

106. Hemos laborado intensamente del primero al 
último día del mes. Las circunstancias de nuestro 
tiempo. aunadas al sentido de responsabilidad de los 
miembros del Consejo, nos han hecho actuar prácti- 
camente sin reposo. Los debates han concluido con dos 
resoluciones aprobadas sobre problemas que exigían 
una urgente decisión: las agresiones a Zambia y  al 
Líbano. El tema que está hoy en nuestro orden del 
día concluirá también en una votación que esperamos 
contribuya a resolver un antiguo y  grave problema. 

107. En las cuestiones que hemos examinado se mani- 
fiestan. a un tiempo, los apremios de una realidad polí- 
tica cotidiana y  el remanente de lo que fue en el pasado 
la comunidad internacional, lo que motiva la acción del 
Consejo y  la constriñe también en su alcance. 

108. Los temas que hemos abordado en el curso de 
este año tienen una característica común: todos ellos 
han tenido como escenario países en desarrollo y  todos 
reflejan o comprometen intereses y  estrategias globa- 
les de carácter unilateral. 

109. Durante los últimos meses hemos sufrido una 
tendencia hacia el bipolarismo. que creíamos ya supe- 
rado y. como respuesta, el intento de reagrupar la 
voluntad de los medianos y  pequeños países, que no 
desean ver disminuida en un ápice su independencia 
ni menos colocarse bajo la garantía de seguridad o la 
tutela de ninguna Potencia. 

110. Todos los días vivimos nuevos incidentes que 
afectan no sólo la precaria estabilidad política del 
mundo, sino la vida y  la seguridad de los agentes 
diplom&icos. o sea, la representación de los Estados 
nacionales. Esto no es sino un síntoma de males más 
profundos que debemos remediar mediante el entendi- 
miento cabal de las causas que están en el origen de las 
crisis. 

i I 1. Mcsico ha participado activamente en el proceso 
democratizador de la vida internacional. Esta 
corriente. en la que se sintetiza la evolución del mundo 
contemporkleo. enfrenta hoy nuevas resistencias y  
evidentes pclig~~s. Es nuestra responsabilidad. como 
país en dcsariollo. promover- cn todos los ordenes un 
sistema tnternilcional nlcy justo. Creemos sincera- 

mente que la actividad del Consejo debe adecuarse 
cada vez más a la misión primordial que se le ha enco- 
mendado en el mantenimiento de la paz y  de la seguri- 
dad internacionales. 

112. Varias delegaciones coinciden en la necesidad de 
que adoptemos una posición más activa, que nos per- 
mita prever el curso de los acontecimientos y  convocar 
los diálogos que eviten las crisis. Con ese propósito 
podemos reunirnos en cualquier momento y  emplear 
inclusive el procedimiento excepcional previsto por 
el párrafo 2 del Artículo ?8 de la Carta: promover 
encuentros del más alto nivel que nos pennitan, 
mediante una participación igualitaria, salvar los obstá- 
culos que se oponen a una mayor cooperación política 
y  económica entre los Estados. En todo caso, es 
nuestro deber explorar cuantos medios sean necesarios 
y  posibles para que el proceso de cambio político y  
social no se interrumpa y  para que se realice en forma 
pacífica. 

I 13. Recibí la Presidencia del Consejo de manos de un 
diplomático intachable que representa aun país herma- 
nado en la común decisión de independencia. La entre- 
garé al noble representante de una nación que comparte 
nuestras mismas preocupaciones y  esperanzas. Le 
deseo el mejor de los éxitos. 

114. Vuelvo a asumir mis funciones de PRESI- 
DENTE del Consejo. 

115. Entiendo que el Consejo está ahora dispuesto a 
votar sobre el proyecto de resolución que tiene ante sí. 
Si no escucho objeciones, someteré a votación el 
proyecto de resolución. 

116. Concederé primero la palabra a aquellos miem- 
bros del Consejo que deseen hacer declaraciones antes 
de la votación. 

117. Sr. YANGO (Filipinas) (inrerpreracih de/ 
inglés): Mi delegación encara el problema que nos 
ocupa hoy con un profundo sentimiento de responsa- 
bilidad y consciente de que la decisión que se adopte 
constituirá un jalón en la historia del Consejo. Se trata 
de un problema que no ha encontrado solucibn durante 
decenios. Ha estado a la consideración de las Naciones 
Unidas desde que se aprobó la resolución de partición 
en 1947. y  de la Sociedad de las Naciones Unidas 
desde 1972.despuésdelaDeclaraciónBalfourde 1917. 
Nuestra decisión puede afianzar o destrozar la paz. que 
ya es de por si fragil por el gran número de vidas per- 
didas. tantos bienes destruidos y  tantas tragedias y  
sufrimientos padecidos por los habitantes del Oriente 
Medio. 

118. A fin de lograr una pazjustaen la región. mi dele- 
gación votara a favor del proyecto de resolución que 
figura en el documento 511391 I ~ de conformidad con la 
política de mi país de apoyo a la justa y  legítima causa 
del puchlo p21lestim~. Para wt- más concreto. Filipinas 
se pronuncia a favor de que el pueblo palestino qjerza 
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su derecho nacional e inalienable a la libre determina- 
ción, inclusive el derecho a establecer un Estado inde- 
pendiente en Palestina. Al hacerlo asi afirmamos una 
vez más que la cuestión de Palestina es el núcleo del 
problema del Oriente Medio y  que, a menos que se 
resuelva, no puede haber esperanza de que se logre una 
paz global. justa y  duradera en la región. La paz y  la 
seguridad internacionales se verán en peligro si no se 
logra una paz justa en la región. Este es el silogismo de 
paz que la comunidad internacional tiene que buscar 
con toda decisión y  vigor. 

1 IY. En la declaración que formuló mi delegación 
cuando se examinó el tema titulado “La situación en 
los territorios árabes ocupados” [220/<r. seskín], 
declaró que la ocupación ilegal de territorios árabes 
niega una patria al pueblo palestino. quien tiene todo 
derecho a ella. Así como en las resoluciones 242 (1967) 
y  338 (1973) se reconoce el derecho del pueblo israelí 
a unaexistencia segura como Estado, también debemos 
reconocer el derecho del pueblo palestino a una exis- 
tencia segura como Estado a fín de asegurar un enfoque 
equilibrado y  justo de toda la cuestión. 

120. La resolución 242 (1967) prevé una serie progre- 
siva de medidas conducentes al logro de una solución 
justo y  global del problema, primero, disponiendo la 
retirada de todas las fuerzas de ocupación, y  segundo, 
reconociendo el derecho de todos los pueblos de la 
región a vivir como Estados dentro de fronteras seguras 
y  reconocidas. Ello debe er.trañar necesariamente el 
derecho del Estado israelí y  del Estado palestino aexis- 
tir. La justicia exige que la comunidad internacional 
reconozca y  dé su apoyo decisivo al ejercicio pleno de 
este derecho fundamental por parte de Jos pueblos de 
Palestina y  de Israel. 

17 1. I,os refugiados palestinos que deseen regresar a 
su, hogares y  vivir en paz con sus vecinos deben poder 
hacerlo asi. v  aquellos que prefieran no retornar deben 
recibir una jÚsta.indemn~za&n por sus bienes, como se 
comemola en la resolución 194 (111) de la Asamblea 
(ienerai. 

122. La experiencia ha demostrado que pueden exis- 
tir difícUkideS de orden práctico en la aplicación de las 
decisiones alcanzadas a-la mesa de conferencias. difi- 
cuhadcs que se derivan: primero, de 1~ evidente falta 
Je confianza mutua entre las partes, por lo que debe- 
unos realizar un serio esfuerzo u fin de establecer un 
;~mbicntc favorable: begundo. de la nube de sospechas 
C’II torno a todos los intentos de negociar sobre esta 
cursritin. las cuales hay que disipar: tercero. de la nega- 
tiva de ttmbas partes a reconocer la existencia de la otra 
v  incluso su derecho a existir. Hagamos un llamamiento 
ii ambas partes para que empiecen a reconocer la exis- 
tcncia de la otra. 

121. Dado que la humanidad se enfrenta d esta cues- 
tih desde hace mucho tiempo. mi delegacií~n acoge 
io11 aparlo cualquier in~cii~tiw. inclusive el actual 
proyecto de resolucitin que el (‘onsejo tiene a la vista. 

para lograr una solución justa, pacífica y  global. Espe- 
remos que, en el esfuerzo que se haga para que la cues- 
tión tenga un final feliz. todas las partes resuelvan de 
ahora en adelante sus diferencias a la mesa de confe- 
rencias. 

124. Podemos debatir esta cuestión interminable- 
mente; podemos aprobar una resolución tras otra; pero 
a menos que las partes directamente involucradas 
comiencen a encarar y  aceptar su responsabilidad ante 
la humanidad, nunca terminaremos con el problema. 
Creemos que nada es imposible de lograr en los 
asuntos humanos si todas las partes están dispuestas a 
reunirse y  mostrar determinación política en un espíritu 
de buena voluntad y  confianza mutua. Ya es hora de 
que los pueblos de Israel y  de Palestina inicien esta 
empresa histórica y  de que toda la humanidad les preste 
firme apoyo. 

125. Sr. MATHIAS (Portugal) (interpretación de1 
francés): La delegación de Portugal siempre ha desta- 
cado en el Consejo la importancia que atribuye a las 
decisiones adoptadas por consenso. Esa es la direc- 
ción en que siempre hemos tratado de encauzar nues- 
tros esfuerzos, ya que tenerno? i wciencia de que la 
política es el arte de lo posible y  que es preferible, y  
más constructivo, obtener mediante la negociación y  el 
espíritu de conciliación resultados capaces de movilizar 
la voluntad general de los miembros del Consejo. 

126. La paciente búsqueda de este tipo de soluciones, 
forjada con un lúcido conocimiento de las realidades 
y un humilde espíritu de equilibrio, debe ubicarse, 
sin embargo, en un momento o en un contexto que 
exigen a la vez una suavización de posiciones y cierta 
flexibilidad de puntos de vista. Pero tememos que en el 
presente caso no se ha superado esta primera dificultad 
y comprobamos con el mayor pesar que existen aún 
demasiadas divergencias acerca de la mejor forma de 
enfocar en el Consejo el tema que consideramos hoy y 
que permita, como lo habríamos deseado, la expre- 
sión de un amplio consenso en apoyo a la causa pales- 
tina. 

127. En lo que respecta a mi delegación y al fondo de 
la cuestión, queremos reafirmar una vez más que esti- 
mamos que no puede emprenderse ninguna búsqueda 
global de la paz en el Oriente Medio sin tener en cuenta, 
en primer lugar, los derechos legítimos. nacionales y  
políticos del pueblo palestino, y  por consiguiente sus 
derechos al retorno. a la libre determinación y  a una 
patria. El destino de ese pueblo constituye el fondo 
mismo de los problemas de la paz o la guerra en el 
Oriente MeJ’o y  sólo con el respeto de esos derechos, 
a nuestro juicio. se podrá lograr una solución pacífica y  
duradera para el conflicto en la región. 

1%. Esta solución presupone la participación directa 
de los representantes legítimos del pueblo palestino 
en todas las negociaciones que tengan por objeto una 
paz justa y  global. y  asimismo el retiro total de Israel 
de los lerritorios árabes y  palestinos ocupados desde la 
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guerra de junio de 1967, incluida Jerusalén. La adquisi- 
ción de territorio por la fuerza es inadmisible, y  
nosotros ya lo hemos destacado así. 

129. Por último, y  sin ambigüedad alguna, queremos 
reafirmar también e! derecho a la existencia del Estado 
de Israel dentro de fronteras seguras y  reconocidas. 

130. Esos elementos, esenciales a nuestro juicio, 
constituyen el ámbito en el cual debe concebirse la 
búsqueda de la paz. Mi Gobierno abriga la esperanza 
de contribuir a su éxito; está dispuesto y  resuelto a 
hacerlo. Sin embargo será preciso que una serie de con- 
diciones favorezcan esta gestión. Esperamos viva- 
mente que se presenten cuanto antes; y  dado que nos 
parece que no se reúnen hoy, nos abstendremos en la 
votación del proyecto de resolución presentado al 
Consejo. 

131. Sr. KOLBY (Noruega) (interpretación de/ 

inglés): El Consejo de Seguridad se ocupa de la cues- 
tión de los derechos de los palestinos en una fase 
especialmente delicada de los esfuerzos por la paz en el 
Oriente Medio. Es importante que el actual debate 
se concluya en forma que sea útil para lograr nuestros 
objetivos comunes, o sea, una paz justa y  duradera en el 
Oriente Medio. En la fase actual, esto puede exigir 
mucha moderación, así como flexibilidad, de parte de 
todos los interesados. 

132. Noruega apoya las resoluciones 242 (1967) y  338 
(1973) como base para una paz justa y  duradera en el 
Oriente Medio. Según la opinión noruega. la paz en esa 
zona debe basarse en los siguientes principios: primero, 
no puede aceptarse la adquisición de territorio por la 
fuerza; segundo, todos los Estados de la zona deben 
tener derecho a existir en paz dentro de fronteras segu- 
ras y reconocidas; tercero, deben ponerse en práctica 
los derechos nacionales del pueblo palestino. 

133. Desde el comienzo, Noruega ha prestado pleno 
apoyo a los acuerdos de Camp David como un primer 
paso importante para llegar a una solución global del 
conflicto en el Oriente Medio. Acogemos con beneplá- 
cito y reaueltamente la rápida normalización de las 
relaciones entre Israel y Egipto y el hecho de que se 
hayan producido conforme a lo previsto el retiro israelí 
del Sinaí y  otros arreglos bilaterales. 

134. Por otra parte, hasta ahora parece haber sido 
muy modesto el progreso logrado en las conversaciones 
tripartitas sobre la autonomía para la Ribera Occidental 
y  la Faja de Gaza. Como sabemos, se supone que esas 
conversaciones terminarían antes del 26 de mayo de 
este año. De conformidad con los acuerdos de Camp 
David, la autonomía para la Ribera Occidental y  la Faja 
de Gaza sólo puede considerarse como arreglo de tran- 
sición, hasta tanto no se logre un arreglo g!obal y  dura- 
dero del conflicto en el Oriente Medio. Sea cwl fuere el 
resultado de las actuales conversaciones tripartitaC. 
la cuestión palesti;la continuará slendo el asunto clave 
que debe resolverse para lograr un arreglo global del 
conflicto. 

135. Desde 1974. mi Gobierno estima que una soh- 
ción general pacífica al conflicto del Oriente Medio 
debe dar al pueblo palestino la oportunidad de ejercer 
su derecho a la libre determinación. Invariablemente. 
mi Gobierno ha subrayado firmemente al propio tiempo 
que el derecho del pueblo palestino a la libre determi- 
nación no debe socavar ni amenazar en forma alguna el 
derecho de Israel a vivir en paz dentro de fronteras 
seguras y  reconocidas. 

136. Cualquiera sea el resultado de las conversacio- 
nes tripartitas, la participación de los palestinos en las 
negociaciones para un arreglo global sigue siendo ele- 
mento clave, tanto como un requisito para un mayor 
progreso y  como expresión concreta, en la fase actual 
de los esfuerzos pro paz, del derecho de los palestinos 
a la libre determinación. Además, los acuerdos de 
Camp David estipulan que los representantes del 
pueblo palestino deben participar en las negociaciones 
sobre la solución del problema palestino en todos sus 
aspectos. 

137. Por supuesto. el asunto de la participación de los 
palestinos en negociaciones futuras plantea la cuestión 
del papel de la OLP. La cuestión siempre puede 
plantearse en cuanto a si se le dará carácter representa- 
tivo como grupo de palestinos o como organización que 
es en realidad. Sin embargo, es evidente que ninguna 
otra organización, grupo o individuo puede pretender 
ser más representativo que la OLP. Por ello es difícil 
prever un verdadero progreso sin que la OLP comparta 
la responsabilidad en las negociaciones de una u otra 
forma. 

138. En breve se someterá a votación el proyecto de 
resolución que tiene ante sí el Consejo. Mi delegación 
lo lamenta. Hubiera sido más aconsejable aguardara un 
acuerdo más amplio antes de que el Consejo adoptara 
una decisión sobre cuestión de tanta importancia. 
Consideramos que el proyecto de resolución que se nos 
ha presentado carece de equilibrio. También parece 
prejuzga1 el resultado de futuras negociaciones. Por 
consiguiente, Noruega se abstendrá en la votación. 

139. Sr. McHENRY (Estados Unidos de América) 
(in/~~rprerocicín del ingks): Los problemas del Oriente 
Medio. complejos y  relacionados entre sí constante- 
mente. son una fuente de inestabilidad y  tragedia desde 
hace varios decenios. Se realizan esfuerzos continuos 
por llegar a un arreglo global. Una y  otra vez. los 
esfuerzos abnegados y  las propuestas innovadoras 
se han visto frustrados por acontecimientos aparente- 
mente incontrolables. 

140. Pero hay algunos hechos positkos. Como 
resultado del tino político demostrado por todas las pal-- 
tes. se firmo un tratado de paz entre Egipto e Israel. ) 
éste fue un acontecimiento histórico que se hubiera 
considerado imposible de alcanzar antes de la visIta del 
Presidente Sadat a Jerusalén y  la cálida acX~pida que 
recibió 



141. Por importante que sea cl tratado de paz entre 
Egipto e Israel. todos los interesados reconocen que se 
refiere únicamente a un aspecto del multifacético 
wnflicto árabe-israelí. La dimensión palestina es uno 
de los problemas vitales qtle deben resolverse en el 
contexto de la búsqueda de una solución global. Por 
consiguiente, los acuerdos de Camp David exigen la 
solución del problema palestino en todos sus aspectos. 

142. Como todos saben, hemos iniciado seriase inten- 
sas negociaciones para garantizar la seguridad de Israel 
Y  cumplir el compromiso asumido en Camp David por 
crear k plena autonomía para la población ae la Ribera 
Occidental y la Faja de Gaza durante un período de 
transición en espera de nuevas negociaciones para 
resolver la condición definitiva de esos territorios. Si 
tienen éxito. las negociaciones brindarán a los pales- 
tinos que viven en esas zonas una verdadera oportu- 
nidad de decidir sus propias vidas por primera vez en la 
historia moderna. 

143. La cuestión palestina reviste importancia capi- 
tal. Se trata de saber cómo se puede progresar mejor 
en ésta y en otras importantes cuestiones pendientes. 

144. Reconocemos que el enfoque que hemos 
adoptado ha suscitado desacuerdo entre algunos en el 
Oriente Medio. Esto no es inesperado, ni nos sorprende 
lo difícil de los problemas que se negocian ahora. No 
tratamos de persuadir a los pesimistas ni a aquellos que 
desesperan de llegar a una solución pacífica. Sabemos 
que sólo se convencerán cuando vean los resultados, y 
que los resultados necesitarán tiempo. La cuestión es 
que ése es e! único camino políticamente viable de que 
se dispone en este momento. Nadie ha podido presentar 
una alternativa realizable. Aunque todos estamos de 
acuerdo en la necesidad de una solución para el pro- 
blema palestino en todos sus aspectos. existe gran desa- 
ruerdo en cuanto a los mejores medios para lograr esa 
me:a. Sin embargo es esencial que la alcancemo! . 

145. Hay más de 3 millones de palestinos en el Oriente 
Medio. incluso buena parte de la gente más educada y 
más competente de la región. Deben oírse sus voces y 
debe reconocerse su deseo de ocuparse de su vida 
diarin y de su futuro político. Algunos viven en el 
mundo kabc fuera dc la Ribera Occidental y de Gaza 
); han hecho importanres contribuciones. Otros perma- 
necen. trágicamente. en campamentos de refugiados, 
dependiendo en cierta medida de los servicios provistos 
por la comunidad internacional a través de las Naciones 
Unidas. Más de I millón en la Kibera Occidental del río 
Jordán y en la Faja de Ga7.a viven bajo el gobierno 
militar israelí. Dondequiera que esten se consideran a 
sr mismo)> paleslinw. con poca\ cxcepcio~ws. Si st’ ha 
de poner t,r-mino al c<lntliclo dehc tt’ncrse cn cuenta e5-a 
realidad. 

David y la firma del tratado de Paz entre Israel y 
Egipto, a Israel se le había negado roda expresión prác- 
tica de ese deseo. Con las conversaciones sobre la auto- 
nomía, Israel tiene una oportunidad de acercarse un 
paso más a la paz global que por tanto tiempo ha bus- 
cado. También debe tenerse en cuenta esta realidad. 

147. En una cuestión de tanta importancia para el 
mundo y para los pueblos palestino e israelí no debemos 
dejarnos distraer por enfoques que no ofrecen ninguna 
perspectiva de hacer un progreso práctico. No debe- 
mos adoptar un enfoque que no convalida las resolu- 
ciones 242 (1967) 1 338 (19731, las bases convenidas 
para todos los esfclerzos de paz en el Oriente Medio, 
Ün enfoque que de hecho trata de modificar la resolu- 
ción 242 (1967). No debemos permitiraue las Naciones 
Unidas sean tkadas en esa foima. El choque entre los 
opuestos y la agravación de las contradicciones no 
tienen cabida aquí, en este órgano consagrado al man- 
tenimiento de la paz y a la solución de las controver- 
sias por medios pacíficos. 

148. Los Estados Unidos están comprometidos en 
una negociación dentro del esquema acordado en 
septiembre de 1978 en Camp David, con la participa- 
ción del Presidente de los Estados Unidos. Al aceptm 
el esquema de Camp David, Israel y Egipto se han 
comprometido a trabajar por una paz global en el 
Oriente Medio, la cual - según afirman las dos partes 
en los acuerdos - debe resolver el problema palestino 
en todos sus aspectos y reconocer los derechos legí- 
timos del jweblo palestino. Esto debe hacerse en forma 
tal que se permita al pueblo palesti- de la Ribera 
Occidental y de Gaza participar en la determinación 
de su propio porvenir preservando al mismo tiempo la 
seguridad de todas las partes. Entramos ahora en una 
etapa crucial de las negociaciones que, de tener éxito, 
constituirá un paso importante en la realización de esos 
objetivos. 

149. Sé que en muchos círculos hay escepticismo en 
cuanto a que las negociaciones en ese esquema puedan 
tener éxito. El camino será ditkil. pero junto con 
Israel y Egipto pedimos solamente que se las juzgue por 
los resultados que obtengamos. Al mismo tiempo que 
pedimos que se nos juzgue por los resultados de 
nuestros esfuerzos, nosotros aplicamos la misma 
norma a este proyecto de resolución. Jurgado por esa 
norma. el proyecto no puede llevarnos ni un día más 
cerca de esa realidad práctica. Una solución no puede 
lograrse por medio de un fiat: debe ser el resultado de 
la negociación. Los Estados Unidos se han compro- 
metido a lograr la meta de una pazJusta y duradera en 
cl Oriente Medio. Kcafirman~o wlcmnemente 
hoy ese compromiso. 

I-0. Tal cs. expresado sencillamente. cI enl«que de 
los Estados Unidos frente al proyertc’ dc resolución 
pt-esentado al Conbejo. Se despwnde por Io tanto que 
Io> Estados Unidos se opondrk al pr«)eclo de rcso- 
IucGn. 
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15 1. El PRESIDENTE: Someteré ahora a votación el 
proyecto de resolución que figura en el documento 
s/13911. 

Se procede Cr votución ordinaria. 

Votos a .favor: Bangladesh. China, Filipinas, 
Jamaica, Mkxico, Nige;, RepUblica Demo&ática 
Alemana, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Zambia. 

Vuros en cott/ra: Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Francia, Noruega, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Hay 10 votos u favor, 1 en contra y 4 absrenciones. 

Por pertenecer el voto negativo a un miembro pertna- 
nente del Consejo. queda rechazado el proyecto de 
resolución. 

152. El PRESIDENTE: Daré ahora la palabra a los 
miembros del Consejo que deseen hacer una declara- 
ción después de la votación. 

153. Sr. MANSFI: ‘,D (Reino Unido) linterpre- 
taciótt de/ ingks): Por razones que mi delegación ha 
explicado clara y repetidamente a las partes principal- 
mente interesadas, el Reino Unido se ha abstenido en la 
votación del proyecto de resolución que el Consejo 
acaba de realizar. Esta decisión de abstenerse fue 
tomada solamente a causa de la oportunidad en que se 
presentó el proyecto de resolución. No hemos entrado 
a considerar su sustancia. Pero esto no debe tomarse 
como indicación de que no nos interesamos en la activa 
búsqueda de un arreglo justo y pacífico en el Oriente 
Medio o de que no aceptamos que el derecho de los 
palestinos a determinar su propio futuro como pueblo 
constituye el núcleo del problema o de que no cree- 
mos que Israel tenga derecho a existir dentro de fron- 
teras seguras. Por el contrario, la cuestión fue discutida 
en la reciente reunión de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Comunidad Europea en Luxemburgo, 
en la que se pidió a los Ministros de Relaciones Exte- 
riores’que piesentaran un informe sobre el problema 
del Oriente Medio en el próximo período de sesiones 
del Consejo Europeo. qÜe se celibrará en Venecia a 
fines de junio. 

154. SI-. LEPRETTE (Frawia) (itt/crpretacicítt del 
ji-atrcc;s): Llegamos al término de un nuevo debate 
sobre los derechos inalienables del pueblo palestino. 
En diversas ocasiones anteriores mi delegación ha 
expresad« las opiniones del Gobierno francés sobre 
t’+te problema. uno de los más complejos que haya exa- 
minado el Consejo. En agosm del año pasado 
[?/63<r. ;><~.\ior/]. lecordb aquí mismo la necesidad de un 
arreglo del problema de Palestina para el estableci- 
miento de la pajr y la seguridad en el Oriente Medlo. 
1-n particular subrayó las condiciones que deben cum- 
plirsc para que tal al-reglo resulte posible. Reciente- 

mente. el 8 de marzo. con motivo de su visita a Ammán, 
el Presidente de la República Francesa declaró: 

“Es preciso oue se confirme el derecho de cada 
Estado de la región a vivir en paz dentro de fronteras 
seguras, reconocidas y garantizadas. Este derecho 
ala seguridad constituye un derecho universal, como 
lo indiqué en la tribuna de las Naciones Unidas, y 
Francia conoce a este respecto las preocupaciones 
legítimas del Estado de Israel. Pero este país debe 
reconocer que su ocupación desde 1967 de los 
territorios árabes no puede permitirle entablar con 
sus vecinos las relaciones pacíficas a que aspira... 
Es menester reconocer al propio tiempo la verdadera 
índole del problema palestino. No se trata de un 
problema de refugiados, sino del problema de un 
pueblo que aspira a existir y a organizarse como tal. 
Al ejercer su derecho a la libre determinación. dere- 
cho igualmente universal, dentro del marco de un 
arreglo de paz, debe poder pronunciarse sobre su 
destino y disponer de una patria. Tales son para 
Francia las dos condiciones de paz en el Oriente 
Medio. Su puesta en práctica exige la adhesión y el 
concurso de todas las partes interesadas.“. 

155. Pero, Iquién podría afirmar precisamente que 
esta adhesión y este concurso existen en la actualidad? 
Nadie, sin duda, se atrevería a afirmarlo en las presen- 
tes circunstancias. Por ese motivo. desde el comienzo 
de este debate nos pareció mucho más conveniente un 
aplazamiento. Durante las consultas de las últimas 
semanas no escaGmamos tiempo para tratar de que así 
se lo reconociera y evitar de ese modo que el Consejo 
cayera en un punto muerto. Estimamos. por otra parte, 
que ésa era la opinión de muchas otras delegaciones. 

156. Sin embargo, cuando se hizo evidente que este 
llamamiento no sería escuchado y que el Consejo 
habria de pronunciarse sobre un texto que no podía ser 
aprobado, la delegación francesa intentó todavía un 
último esfuerzo. Juzgó que al precio de ciertas 
enmiendas el proyecto sometido al examen del Consejo 
podría recoger un apoyo más amplio. Pero nuestros 
empeños no lograron el eco que esperábamos. Por eso, 
si bien el texto contiene disposiciones que reflejan 
también nuestro punto de vista. nos hemos visto obliga- 
dos a abstenernos en la votación que ha tenido lugar 
esta noche. 

157. Mi delegación sigue convencida de que noes pre- 
ciso detenernos y que ahora es menester no escatimar 
esfuerzos por crear las condiciones que permitan al 
Consejo volver a ocuparse. esta vez en circunstancias 
favorables, de la cuestión de los derechos inalienables 
del pueblo palestino. A este respecto. permítaseme 
recordar en especial que. con motivo de su reunión de! 
23 de abril. el Consejo Europeo declaró: 
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ha encargado ;I lo Mintstros de Relaciones Exte- 
riores que le son~c‘tan MI informe sobre el problema 
en su próximo periodo dc sesiones.“. 

158. Los parses de la Comunidad Europea prevén asi 
buscar una posicion común conducente a una nueva 
iniciativa, una vez que se cumplan las condiciones 
indispensables. Formulo el voto de que el futuro cer- 
cano nos ofrezca al respecto motivos de esperanza. 

159. Sr. FLORIN t República Democrática Alemana) 
(inrrrprctc~~~io~r <Iv/ rr~ro/: La delegación de la Repú- 
blica Democratica Alemana, como la gran mayoría de 
los miembros del Consejo, ha votado a favor del pro- 
yecto de resolucion que figura en el documento S/I3911 
porque el proyecto contiene los requisitos fundamen- 
tales necesarios para una solución progresiva y justa del 
conflicto del Oriente Meúio. En el proyecto se confirma 
el derecho nacional inalienable del pueblo palestino 
ala libre detcrminacitin. incluso cl derecho a establecer 
un Estado indepcndicnte en Palestina: se exige que 
Israel se retire dc inmediato de todos los territorios 
árabes ocupados dc\dc junio de 1967, incluso Jerusa- 
lén; y se prcv~ el chtablecimiento de garantías de la 
soberanía, la intcgrithtd territorial y la independencia 
política de todo\ los trstados de la región. incluido el 
Estado soberano c independiente de Palestina. y de su 
derecho a vivir en paz dentro de fronteras seguras y 
reconocidas. 

160. El proyecto dc resolución representa un pro- 
greso considct-able en comparación con resoluciones 
anteriores del C‘onwjo. Sin embargo, ajuicio de ladele- 
gación de la Kepublic;~ Democráttca Alemana no puede 
lograrse una :IoI~~ciu~l amplia y duradera del conflicto 
del Oriente hledicl \in que se ofrezca una resistencia 
enérgica a Iab nntniobr;ts imperialistas de las que da 
ejemplo Camp David. Subrayamos esto aún más cate- 
góricamente coti rcspccto a la peligrosa políticaque Ir-a 
vez más ha quedado demostrada aquí mediante el uso 
del veto. Ello w vm~ula a otros actos de los círculos 
imperialistasdc los Estados Unidos, destinadosa inten- 
sificar ta tirantez internacional en diversas partes del 
mundo, sea en cl (‘cn:;tno c!rientc, en el Oriente Medio. 
en el OcGam> 1nd1c.o II cn cl t’aribe. 

resolución no ha sido aprobado, mi delegación con- 
sidera útil e importante que el Consejo haya celebrado 
un debate sobre la cuestión de los derechos inaliena- 
bles del pueblo palestino. Las deliberaciones han 
puesto de manifiesto el apoyo creciente e intensificado 
que la abrumadora mayoría de los miembros del Con- 
sejo y de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
en general brindan a la justa causa del pueblo árabe de 
Palestina. Se ha confirmado que es menester permitir 
que los palestinos ejerzan inmediatamente sus dere- 
chos nacionales inalienables a la libre determinación 
y la independencia nacional. Resulta ahora claro para 
todos que el problema palestino es el núcleo de un 
arreglo en el Oriente Medio y que un arreglo auténtico 
es ímpostble sin una solución justa del problema, sobre 
la base del respeto de los inalienables derechos nacio- 
nales del pueblo palestino. Esos derechos comprenden 
la creación de un Estado independiente en Palestina. 
el retiro de las tropas israelíes de todos los territorios 
ocupados en 1967, incluyendo Jerusalén. y la confirma- 
ción del derecho de todos los Estados de la región, 
incluyendo el Estado soberano e independiente de 
Palestina, a vivir en paz dentro de fronteras seguras y 
reconocidas. 

164. Los Estados Unidos no pueden dejar de com- 
prenderlo, ellos, que acaban de impedir la aprobación 
por el Consejo de un proyecto de resolución que confir- 
maba esos principios fundamentales de un arreglo justo 
en el Oriente Medio. 

165. No cabe duda de que todos comprenden cabal- 
mente que si no se satisfacen las legítimas exigencias 
del pueblo árabe de Palestina de retornar a la patria 
de que ha sido despojado, no puede haber paz o tran- 
quilidad en el Oriente Medio. 

166. Se presenta naturalmente la pregunta de si los 
Estados Unidos están realmente interesados en un arre- 
glojusto y perdurable en el Oriente Medio, de si no tra- 
tan de mantener en el Oriente Medio una situación 
de inestabilidad y tensión, a fin de expandir su cabeza 
de puente militar y polftica en la región para abarcar, 
si es posible, a otros Estados árabes junto con Israel y 
Egipto. 

167. Lo esencial de la política de los Estados Unidos 
en el Oriente Medio esta determinada no solo pal 
consideraciones vinculadas con la campana elecloral 
en ese país. como la prensa en ocasíoncs trata de impli- 
car y como se ha señalado en el cut-so del dehatc. l-lace 
cuatro años. cuando los Estados Unidos votaron en 
dos ocasiones en el Consejo de Seguridad en conttrt de 
proyectos de resolncíón que confirmaban loi; derechos 
inalienables del pueblo palestino. tambicn SI’ habló dc 
las llamadas dificultades electorales cn los htsd«s 
Unidos. Ahora. cuando las elecciones prr\itlen:i;tlc~ 
de 1976 pertenecen al pasado. los flstados Unidos no 
solo no aprovechan la presente oportuntd.td dc cst;t- 
blccer una par justa y prrdurablc en cl Orirntc Medio. 
51110 que buscan un alreglo wpa~-;~io rnc;~m~n;rdí~ ;I 
~mpcdi~- una justa wlucien del ni-ohlrm.1 p,dc\tin(, ; ‘1 
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dividir a los países árabes en su lucha contra la penetra- 
ción imperialista en la región. Las conversaciones que 
actualmente se llevan acabo en relación con los acuer- 
dos de Camp David entre los Estados Unidos, Israel y  
Eeioto sobre la llamada autonomía administrativa para 
los’ palestinos, fueron adecuadamente puestas de 
relieve hace poco por el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de la Unión Soviética, A. A. Gromyko, en una 
conferencia de prensa en París: “En realidad, de lo que 
se trata es de la consolidación de un régimen de 
ocupación”. 

168. He escuchado muy atentamente al representante 
de los Estados Unidos y  debo confesar que me siento 
desalentado. Ninguno de los argumentos que adujo. si 
se analizan escrüpulosamente; justifica -Ia posición 
adoptada por su país en el Consejo de Seguridad. Es 
ahora más claro -aún que, pese a los intentos de los 
Estados Unidos encaminados a presentarse como el 
defensor de los intereses árabes, la esencia de su polí- 
tica exterior antiárabe en el Oriente Medio se torna 
más y  más evidente cada día que pasa. El hecho de que 
los Estados Unidos hayan impedido hoy la aprobación 
de un proyecto de resohrciónen apoyo de los legítimos 
derechos del pueblo árabe de Palestina no constituye 
una sorpresa para nadie. No fue un hecho inesperado 
para los Jefes de Estado o de Gobierno de los países 
no alineados, los cuales, en la Sexta Conferencia en la 
Cumbre, celebrada en pasado septiembre en La 
Habana, declararon: 

“La Conferencia condenó la amenaza hecha por 
los Estados Unitias de empleare! veto en el Consejo 
de Seguridad contra cualquier resolución concer- 
niente ala realización de los derechos nacionales ina- 
lienables del pueblo palestino2.” 

169. El debate en el Consejo sobre el problema pales- 
tino y  el voto sobre el proyecto de resolución presen- 
tado por la delegación de Túnez han servido como un 
recordatorio más poderoso y claro del hecho de que no 
podemos seguir postergando una solución para el 
problema palestino, dado que de su rápida y justa 
soluci&n dependen no ~610 el destino de 4 millones de 
palestinos sino también el destino de la paz y seguridad 
en el Oriente Medio, y  no sólo en esa región. No podía 
haberse demostrado más claramente que el problema 
palestino no puede ser resuelto a espaldas del pueblo 
palestino. sin su plena participacidn mediante su 
único, legítimo y  genuino representante, la OLP. 

170. Al propio tiempo, el debate en el Consejo ha 
demostrado que una solución pronta y  justa al problema 
del Oriente Medio no se verá facilitada por la posición 
de aquellos Estados que de palabra declaran su reco- 
nocimiento de los derechos inalienables del pueblo 
palestino, e incluso se pronuncian en favor de una 
participación en pie de igualdad de la OLP en las con- 

versaciones encaminadas a lograr un arreglo. pero 
cuando se trata de adoptar una decisión concreta. 
boicotean abiertamente el examen de la cuestión y 
recurren ;t tácticas dilatorias y demoras tot;tlmente 
in,justific;Jdas e inadmisibles. 

171. La actual situación en el Oriente Medio es tan 
tensa y explosiva que requiere urgentemente una 
pronta solución del problema palestino. Es necesario 
que continúen los esfuerzos asiduos y  decididos para 
hacer realidad lajusta causa de los palestinos hasta que 
el pueblo árabe de Palestina no haya establecido su pro- 
pio Estado independiente. 

172. Para terminar, la delegación soviética quisiera 
subrayar que la lucha para el establecimiento de una 
paz justa y  perdurable en el Oriente Medio y para el 
logro de los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino no habrá de llegar a su término con este debate 
sino que continuará y  obtendrá cada vez mayor apoyo. 
Lo importante en esta difícil y  noble lucha es que no 
disminuyan los esfuerzos de los pueblos árabes y  sus 
amigos para alcanzar esa meta. Estamos seguros de que 
la lucha se verá inevitablemente coronada por el éxito, 
como ha ocurrido con todos los verdaderos movimien- 
tos nacionales de liberación en el siglo actual. 

173. El PRESIDENTE: El representante de la OLP 
ha pedido hacer uso de la palabra y  se la concedo. 

174. Sr. TERZI (Organización de Liberación de 
Palestina) (interpretación del inglés): Es este un glo- 
rioso resultado: el Consejo, por 10 votos contra 1 se ha 
pronunciado a favor de que el pueblo palestino ejerza 
sus derechos inalienables en su país. Los Estados Uni- 
dos han preferido singularizarse y constituir una 
minoria de uno. 

175. Nos sentimos agradecidos. Mi pueblo agrade- 
cerá. en la historia, la posición de esos 10 Estados que 
han votado a favor y en apoyo de nuestros derechos. 
En cuanto a los Estados que se abstuvieron en la 
votación. podemos comprenderlos pero no podemos 
hallar ninguna razón legítima en apoyo de su criterio ni 
explicación racional alguna para demorar un voto sobre 
el destino de un pueblo. Y ello, porque el mejor 
momento para votar y actuar sobre el destino de un 
pueblo es éste y no dentro de uno o dos meses. 

176. Este actual debate sobre ha consecución y el 
eiercicio de los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino ha demostrado el abrumador apoyo de nuestros 
derechos por la comunidad internacional. Los Estados 
Unidos han optado por singularizarse en el Consejo 
como un obstáculo a la paz y como un enemigo de 
los principios de la Carta, de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y de las resoluciones de la 
Asamblea General, y también como UI> obstáculo a la 
paz y al logro de la seguridad internacional. 

177. Al comienzo de este debate, la OLPdejó en claro 
que el objetivo del llamado esquema para la paz era el 
de anular los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino. El veto de los Estados Unidos confirma nuestra 
interpretación de ese esquema y de sus ramificaciones. 
Es rxtraño que en 1947 el Gobierno de los Estados Uni- 
dos haya votado a favor de un Estado árabe palestino 
cn Palestina. IHoy, utiliza e. tiránico poder del veto para 



negar al pueblo palestino su derecho inalienab!e a la 
libre determinación y  a la independencia nacional. 

178. La lucha por la libertad y  el movimiento de libe- 
ración nacional no retroceden; son progresivos en su 
naturaleza, inspiración y  enfoque. La administración 
de los Estados Unidos no puede detener la marcha del 
tiempo: no puede ordenar a la historia que “avance 
hacia atrás”. Loa dados están echados y  Washington 
no puede permitirse el lujo de quedarse atrás. Debe 
recordarse la lección de Zimbabwe. El Gobierno de 
los Estados Unidos adrede se está cegando ante las 
realidades de la situación en el Oriente Medio. LAcaso 
necesito citar los acontecimientos acaecidos en el 
Irán v  la determinación del pueblo iraní? Pero los Esta- 
dos Únidos prefieren todavía desconocer el hecho de 
que hay pueblos en este mundo y  de que los aparatos 
electrónicos no Pueden memplazar la fuerza de la 
voluntad del ser humano. Los Estados Unidos conti- 
nlían desatendiendo e! elemento humano, los dere- 
chos humanos y  ’ 1s aspiraciones de los pueblos. 

179. A la vista de todos sus fallidos intentos y  agre- 
siones, el Gobiemc de los Estados Unidos no puede, no 
debe y  no deberia intentar perpetuar el derramamiento 
de sangre, la miseria y  la agitación en el Oriente 
Medio. 

180. El veto de los Estados Unidos no es una sor- 
presa. El actual Presidente de los Estados Unidos juega 
a una carta: “ni independencia nacional ni libre deter- 
minación para el pueblo palestino”. Se ha informado 
que dijo el 24 de marzo: “Nrs oponemos a la creación 
de un Estado palestino”. La suerte y  el destino de los 
pueblos no son un juego de naipes o de dados. El des- 
tino de un pueblo es decidido por el pueblo mismo y  
por el apoyo que ese pueblo recibe del resto del mundo. 
Hoy nosotros hemos recibido un apoyo abrumador. 

181. Nuestro pueblo está decidido a continuar y  a 
incrementar su lucha, incluida su lucha en esta sala y  
en todos los órganos y  organismos de las Naciones Uni- 
das y  en todo; los dema’s foros internacionales, sean 
elloa el Movimiento de los Países no Alineados, la 
Organizaci6n de la Conferencia Islámica, la Organi- 
zación de la Unidad Afrícat.... a la cual la OLP ha sido 
invitada en su carácter de observador. o la Liga de los 
Estados Arabes. Nuestra lucha además se lleva a cabo 
por otros medius legítimos contra las fuerzas de 
ocupación y  la dominacion extranjera. Mantendremos 
e incrementaremos nuestra lucha hasta que hayamos 
logrado y  ejercido nuestros derechos nacionales inalie- 
nables en nuestro país, en particular squellos derechos 
afirmados en la resolución 3236 (Xx1X) de la Asamblea 
General. Esta es nuestra voluntad y  esta es la voluntad 
de la comunidad internacional. 

182. En su política contra /os derechos del pueblo 
palestino el Gobierno de los Esrados Unidos se ha man- 
tenido consecuente. Quienes &eñan esa política. han 
preconizado actitudes contradictorias. Cuando son 
“intelectuales”. profesores de universidad o frustra- 

dos maestros de párvulos. abogan por una cosa, pero 
cuando progresan y  se convierten en asesores presiden- 
ciales sobre seguridad. entonces cambi,,,l. LAcaso 
pesa un hechizo sobre la Casa Blanca o sobre su 
Rosaleda? Citaré sólo un ejemplo en el caso del 
Sr. Zbigniew Brzezinski. Cuando el Sr. Brzezinski 
era profesor. en el verano de 1975, escribió un artículo 
en la edición de verano de la revista Foreigo Pdicy. 
del que citaré lo siguiente: 

“Consecuentemente, los Estados Unidos deben 
anunciar su convicción de que la única solución que 
puede ser defendida es la que respete la seguridad y  
los derechos a la libre determinación tanto de los 
israelíes como de los palestinos, en sus diferentes 
partes del antiguo territorio bajo mandato... Esto 
podría no tener un efecto inmediato scbre la política 
israelí e Israel haría sin duda todo lo posible por inter- 
medio del Congreso de los Estados Unidos para 
cambiar esa pc’ítica. pero una posición pública de los 
Estados Unidos a favor de tal solución ejerceria 
poderosa influencia y  probablemente obtendría un 
apoyo nacional e internacional. 

“Evidentemente, esa política plantea dificul- 
tades. Se argüirá seguramente que va demasiado 
lejos y  que ejerce presión sobre Israel, cuando lo que 
está en juego es la vida de Israel y  no la de los Esta- 
dos Unidos. También puede aducirse que no va lo 
suficientemente lejos: que no ejercerá una presión 
inmediata sobre Israel para cambiar de rumbo y  que 
podrá ser constantemente atacada por el Congreso.. . 
Los Estados Unidos, como la única Potencia que 
tiene la capacidad para brindar solidez de largo 
alcance a la coexistencia dentro de la antigua Pales- 
tina de un Estado judío y  uno árabe, no debe tomar 
la iniciativa de una solución internacional. 

‘*... Los israelíes temen que la aceptación de un 
Estado palestino equivalga a sentar la posible des- 
trucción de Israel. Pero si Israel continúa descono- 
ciendo este problema o si insiste en que sólo él puede 
elegir a los palestinos con los cuales negociar, se 
condenará Cl mismo a vivir perpetuamente en guerra 
y  a causar el peligro que la negativa a hablar con la 
OLP se propone evitar.“. 

Estas son las palabras del Sr. Brzezinski. Sin embargo, 
cuando el Sr. Brzezinski está en el poder, parece olvi- 
dar o no saber si Gaza es palestina. árabe o qué. y  dice: 
“Adi&, OLP”. 

183. Citaré otro ejemplo. Se nos dijo en el Consejo el 
1“ de marLo que los Estados Unidrs reconocían que no 
habría paz global en el Oriente Medio hasta que el 
problema de Palestina fuera tesuelto en todos sus 
aspectos. Hoy. los Estados Unidos han vetado un 
enfoque constructivo para lograr una solución pacífica 
y  global que conduciría a la paz. No quiero poiier en 
duda la credibilidad de los Estados Unidos: se trata 
sólo de observaciones que vienen a mente. 
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184. Sin embargo, el actual debate en el Consejo ha 
servido realmente su propósito; ha proporcionado 
una histórica oportunidad para una renovación y  una 
reafirmación del apoyo a la causa y  a la lucha del pue- 
blo palestino. Con veto o sin veto, los derechos ina- 
lienables del pueblo palestino son un hecho, y  la total 
consecución y  el ejercicio de esos derechos en nuestro 
país son también un hecho histórico inevitable. 

185. El Consejo se ocupó ya en enero de 1976 de esta 
cuestión que fue torpedeada por los Estados Unidos. 
El Sr. Khaddoumi encabezaba entonces la delegación 
de la OLP y  yo quisiera citar este breve párrafo de su 
declaración: 

“Y Ladónde vamos después de aquí? Como saben 
ustedes bien, la OLP es el movimiento de liberación 
que ha emprendido la lucha militar, política, econó- 
mica y  cultural contra la ocupación sionista de nues- 
tra patria. Nos enorgullecemos de que en nuestras 
justas aspiraciones y  en nuestra lucha armada nos 
hayamos granjeado tan grande apoyo internacional 
y  el reconocimiento de los derechos nacionales de 
Palestina y  de la OLP.” [/879a. sesión, párr. 203.1 

186. Naturalmente, en su resolución 34/65 A, la 
Asamblea General había previsto esta maniobra del 
Gobierno de los Estados Unidos y  su obstrucción a los 
esfuerzos del Consejo en pro de lá paz, por lo que auto- 
rizaba e invitaba al Comité para el ejercicio de los dere- 
chos inalienables del pueblo paiestino a que 

“en el caso de que el Consejo de Seguridad no 
examine esas recomendaciones o no adopte una deci- 
sión a su respecto para el 31 de marzo de 1980, exa- 
mine esa situación y formule las sugerencias que 
juzgue adecuadas”. 

De modo que no hemos llegado aun callejón sin salida. 
El Comité volverá a tratar este asunto -estoy 
seguro - para decidir qué curso de acción seguir. 

187. Antes de terminar quisiera hacer unas breves 
observaciones en respuesta a la declaración del repre- 
sentante de los Estados Unidos, quien ha dicho: 
“Reconocemos aue el enfoque que hemos adoptado 
ha suscitado deskuerdo entre algunos en el Ohente 
Medio”. IPórr. 144 srrara.1 La Declaración Balfour 
hace refekncia a la piblackn judía y  a la población 
no judía de Palestina. y  la población judía era del 8%; 
a la mayoría se la llamaba la “no minoría*‘. Actual- 
mente los Estados Unidos utilizan una expresión dis- 
tinta: “algunos”. Pero estos “algunos” son ;a parte 
principal en el conflicto: se trata del pueblo palestino. 
y  no se les puede llamar “algunos”. Son la parte prin- 
cipal en el problema. Es un mero intento de insultar la 
inteligencia de la gente. 

188. El representante de los Estados Unidos también 
ha dicho: “Nadie ha podido presentar una alternati~~a 
realizable”. [l/>it/.) ;.No conoce él las resoluciones de 

la Asamblea General en que se ha psd’do al Secre- 
tario General que se esfuerce por lograr t.?a paz global 
mediante la celebración de una conferen ia sobre la 
base de los derechos del pueblo palestino. en la que la 
Unión Soviética y  los Estados Unidos serían copresi- 
dentes. y  participarían todas las partes en el conflicto, 
inclusive la OLP? Alguien en la administración de los 
Estados Unidos debería leer estas resoluciones de la 
Asamblea. No pueden considerar esas resoluciones 
como cosas para sus archivos. Son resoluciones que 

.emanan de la voluntad internacional. 

189. Se nos ha dicho luego que se permitirá “al 
pueblo palestino de la Ribera Occidental y  de Gaza 
participar en la determinación de su propio porvenir, 
preservando al mismo tiempo la seguridad de todas las 
partes” Ipúrr. 148 wpra]. Eso es algo nuevo: que se 
pida a un pueblo que participe con otros en su libre 
determinación. “Libre determinación” es libre deter- 
minación y  no ir a una fiesta o un partido de fútbol. 
Hay un derecho nacional que se llama el derecho a 
la libre determinación. 

190. Luego nos dijo que los juzgáramos por los resul- 
tados obtenidos en Camp David. Desde luego, uno de 
los resultados es que Sadat ha permitido que su país 
fuese utilizado como base de los C-130 que invadieron 
el Irán el otro día. ¿Para cosas como ésta habrán de ser- 
vir los acuerdos de Camp David? 

191. Finalmente, deseo reiterar nuestro agradeci- 
miento a aquellos que han apoyado el proyecto de reso- 
lución y  a aquellos que se han abstenido en la votación 
porqu;, a juzgar por las declaraciones que ha fonu- 
lado al explicar su voto, seguimos estimando que no 
hay divergencia en cuanto al t’ondo. Se trata de una 
cuestión de oportunidad o de akuna otra considera- 
ción marginal, pero no de fondo. 

192. Señor Presidente, para usted éste ha sido un mes 
muy largo. Nos sentimr>s orgullosos de su perseveran- 
cia; nos sentimos orgullosos de sus esfuerzos y de su 
prudencia. Nuestra confianza en usted ha sido legí- 
tima. Si bien el Consejo se ha visto impedido de cum- 
plir con su obligación, hizo todo lo que pudo a pesar 
del voto tiránico de los Estados Unidos. 

193. El PRESIDENTE: No hay más oradores inscri- 
tos. El Consejo ha concluido así la etapa actual de su 
examen del tema del orden del díp 

Se In.cr~~to la sc,siórr u /ns 20.10 horas. 
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